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CONTRATO IVIDUAL DE TRAB oIND
DINAF-JRH-025-2023 FONDOS U¡{ICEF

Los Suscriros, DT LCE MARÍA VILLANTIEVA SÁNCI'IEZ, mayor de edaü Abogad4 casada

y de este do¡rúcilio, con tarjeta de identidad N." O80l-1981-22352, ac¡a¡,do en su condición de

brnrCrOne EJECUTTvA DE LA DIRECCIóN DE NÑEz, ADOLESCENCIA Y

rAnm,I¡. ronrAF), nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo N.' 173-2022 de fecha 23 de febrero

del 2022, y quien ud"lunt" en este acto se llamaá EL PATRONO, y LESLY ARASELI

RODRIéúE¿ GALEA¡IO, mayor de edad, en unión Libre, LICENCIADA EN TRABAJO

socIAL, hondureño, y con domicilio colonia samaritana, r¡na cuadra a la izquierda de pulpería

pescadito,CiudadNuev4municipiodeCholutec4depafamentodeCholutec4conTarjetade
identidad'12r&1991-00333, ot Áao en su condición personal y quien se designa en lo-sucesivo

"oÁo 
U,fl,el TRABAJADOR(A), hemos convenido en celebra¡ el presente "Contr¡to

Individual de Trabajo,, que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁU§ULA PBn'mRA:

NATURALEZA DDLo-s SERVICiOS: (¡EL PATRoNo" declara que por la naturaleza de los

."*i"io, que brinda se hace necesario contata¡ los servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A),

;;;.t "i.pro-Á a labora¡ como: REINTEGRADOR R'EGIONAL EN LA ZONA SUR

im¡. fnfXOnR ACCIO¡¡ES DE SEGUIMIENTO A LA NIÑEZ MIGRANTE v areal.,zt

á" *Áo" p"oonal y con los est¿indares mínimos que el puesto requiere conforme a las reglas de

Uli,lfnóXO y, en su defecto, a 1a naturaleza deimismo, las siguientes fi¡ncionesy actividades:

fg. Vi.i* domicilia¡ias para elaboración de estudios socioeconómicos a la niñez migrante

i"ío-uau y apoyo a lo sálicitado por la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación

intemacional, en los recursos idáneos para la niñez hondureña en el extranjero; (2)'

e"oÁpá"-i""," de la nilez migrante reiornada desde el Centro Belén hasta su domicilio.

Cn"lt'"g."¿-", de centro Belén);i3). seguimiento de.casos de familias y niñez retomada' para

incorporación en programas il;y"á" .oóia; 1+¡ visitas al centro Educativo del niño o niña

Jg.í"i" ,"t"-"aá; (sl.vistas a fa¡milia¡es del niño o niña migrante retomado; (6). Gestiones ante

i*?jlá"". go6-á"rrta"r o oo goU"mamentales para garantizar servicios para la familia (7)'

ü;; p"tuo a" t ub";o i"¿i"iá,iai-¿" por cada-niño-o niñ4 que garantice su salud mental'

.*"Er.."1f", segwidaá, eá,rcu"ion entre ttros; (8). Realizar actividades de coordinación con

las Oñci¡as Regionales a" oÑaf, C"rá Belén, Consejos Municipales para Protección de la

ili¡"i i"r*"i"."ft¡rmicipaf aá atención a la niñez, Unidades Municipales de Atencióa al Migrante

Retornado, UMAR; (Sl. Ir"pJ;i" conformu"ión de redes de servicios y protección a la niñez

;;;; ;",;;;;; ;" ti,';n de vulneración; (10)' Remitir casos de niños v niñas en

situaciones de vulneración -t" lu i"rt 
""iu 

correspondiente; (11). Dar seguimiento a casos de

;iñ";"id;"n medidas d";;;;;i;; o que goáon de medidas de protección; (12). Elabora¡

inforrnes técnicos; (13). p;;i;;"n ru 
"oorñr""ión 

del PoA institucional y dar el respectivo

seguimiento de ejecución J";;; fiogramal¡ca¡; (14). Pafticipar en las validaciones de

hen-amientas y do"*"oto, iorti*"iJ¿; its). purti"ip* en las actividades 
.institucionales

cuando se le reqü".u, .* p"'j'i"io át a- p¡"¡a"¿ al. cumplimento de las actividades descritas en

el plan de Trabajo Anual Ñógr 1ózz',v las funciones descritas en los mrmerale.s anteriores'

Quedando bajo la subord-u"ior. ¿" ta iefatura de la oficina Regional sur. ewwB
§BL.ú{D,{, í I]LIDEZV üérxclc. DEL CONTRATO. Este contrato tendni validez una

vez sea suscrito po. r* purt", 
"o"l"tu"t"s 

y debe ser aprobado mediante Acuerdo correspondiente'

el cual esta¡¡á *¡"to u t" rro.,oufru áá deíecho del uábajo y tendrí vigencia a partú del uno (01)
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DINAF
Gobierno de la Repúbllca

de febrero de 2023 al Treinta y uno (31) de mayo de
podrá ser renovado por consentirlo así ambas partes

2023, fecha de vencimiento de conhato y solo
. CLÁUSULA TER RA: JORNADADE

TRABAJO Y HORAS SIJ,PLEMENTARIAS: La jomada de trabajo ordinaria de EL(LA)
TRABAJADOR(A) es a partir de las ocho de la mañana en punto (08h00) hasta las cuatro de la
tarde en punto ( I 6h00), pero podrrin ser ajustadas expresamente a las necesidades del servicio por
el Jefe tnmediato en atención al Artículo 84 del Código de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo
la o el Jefe Inmediato comunica¡ tal circunstancia a la Jefatu¡a de Recursos Humanos para los
controles correspondientes y en ese caso, lajomada de trabaj o podrá principiar en cualquier tiempo
del día o de la noche. Lajomada puede ser diuma, nocturna o mixta. Jornada diuma es la cumplida
entre las cinco ho¡as (5:00 a. m.) y las diecinueve horas (7:00 p. m.) Jomada noctuma es la
cumplida entre las diecinueve horas (7:00 p.m.) y las cinco ho¡as (5:00 a.m.). Cuando la jomada
de trabajo comprenda parte del período "día" y pafe del peíodo ,,noche', 

se considera¡á noctuma
en su totalidad; cuando se labo¡e tres (3) o m¿is horas en el período ,'noche"; y, se considerará
mlxt4 cuando las horas de trabajo en la "noche" no lleguen a tres (3). No se considerariín horas
suplementarias o extras aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe en subsanar los erro¡es
tmputables sólo a é1, cometidos du¡ante la jomada ordinari4 aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR(A) ocupe a causa de errores en la ruta, o en casos de accidentes de que fuere
culpable. EL PATRONO no responde de excesos resultantes por caso fortuito o fuerza mayor;pero serán consideradas extraordinarias si, como consecuencia del error, EL(LA)
TRABAJADOR(A) fuere objeto de una sanción disciplinaria. EL(LA) TRABAJADOR(A),
8O7Afa de una hora para su almuerzo, que deberá tomar entre las I th30 a 12h30, 12h00 a 13h00del2h30 a 13h30, según disponga la o el Jefe Inmediato. Se podrrín autorizar jornadas ordlnanas
de hasta 12 ho¡as, diumas o noctunas, dejando un periodo de descanso en las diumas de
velntlcuatro (24) horas y en las noctumas de cuarenta y ocho (48) horas, sin que excedan de
cuarenta y cuatro (44) las horas laborables en la semana. La autorización de estas jomadas
solamente procedenl en casos especiales de necesidad , calificados por la autoridad competente,prevla consulta con la Jefatura de Recu¡sos Humanos respectiva y notifrcación de la misma a la oel Director Ejecutivo como m¡áxima autoridad del órgano del cual operar¿in estas jomadas.
TIEMPO SUBSTITUTIVO: En el caso que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba prestar servrclos
en sus días habituales de descanso, éste gozará de un descanso substitutivo en la ndsma semana,
conforme al Artículo 283 del Código deI Trabajo. Son días habituales de descanso: [Se debenescoger DOS días de descanso conforme a la jornada de trabajo de EL(LA)TRABAJ{)OR(A)I. La jomada de trabujo comenzaní desde el momento en que EL(LA) tTRABAJADOR(A) se ponga a las órdenes de la DINAF en los lugares en que se va eJecutar el

$

\trabajo y terminará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja de esta¡ a la orden del mismo, de - DrN.At-acuerdo con las fi¡nciones, servicios, naturaleza, horarios, condiciones de trabajo establecidas y
mejores pnícticas que co¡Tespondan al puesto respectivo. Se entenderi! en pnnclplo, que EL(LA)TRABAJADOR(§ se ha puesto a las ó¡denes de la DINAF cuando ha hecho constar su ingresoa las fi¡nciones en el mecanismo que de manera oportuna lmplemente la DINAF, o al haberfirmado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este caso proceda.
Igualmente, se entiende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) esLl a disposición de la DINAFdu¡ante las giras de trabajo debidamente aprobadas, excepturándose de ello los períodos que
corresponden a su ocio y descanso- CLÁUSULACUARTA: SALARIOYFORMADE PAGO.

ani por sus servicios profesionales: l) Una remuneración
EL(LA) TRABAJ{)OR(A) deveng
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men§ual de 21,400.00 veintirún mil, cuatrocientos Lempiras 00/100 los que serán pagados a

través de FACE N.705 De la remr¡neración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se le hariln,

en su caso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la RentA otras

retenciones legales o que por mandalo judicial se efectuen y aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de décimo terce¡ mes de salario y décimo cuarto

mes de salario se paganl a EL(LA) TRABAJADOR (A), en forma proporcional, el monto que

corresponda conforme al úempo laborado a través de la FACE N.705. §@§Uf¿!..,1@Ip!:
PERÍODO DE PRIIEBA. El periodo de prueba de este contrato e§ de sesenta (60) días naturales.

Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle término al contrato, por su

propia voluntad, con justa causa o sin ell4 sin incur¡ir en responsabilidad alguna. CLAUSIJLA

W!!: LICENCIAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendni derecho a licencia remunerada: a)

Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendní de¡echo a cinco (5) días laborables si el (a)
fallecido(a) fuere el padre o la madre, hijos (as), hermanos (as) o el cónyuge. En estos casos la
licencia la concedeá el o la superior (a) inmediato (a) debiendo comr¡nica¡ éste (a) de inmediato
a la Jefatura de Recwsos Humanos. Si el (ta) fallecido (a) habitaba fuera del domicilio de EL(LA)
TRABAJADOR(A), la duración de la licencia podni ser ampliada hasta nueve (9) días laborables.

La Jefatura de Recu¡sos Humanos junto con la o el superior inmediato, debenán calificar y aprobar
el tiempo razonable de la dr¡ración de la licenci4 b) En caso del fallecimiento de un (a) pariente

de EL(LA) TRABAJADOR(A) comprendido dentro del cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad que no sean los enunciados en el inciso a) de esta cláusul4 el Jefe Inmediato
podni concederle hasta tres (3) días hábiles; c) Se entenden! tanto para el caso descrito en el inciso
a) anterior, como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renr¡nciado a este

derecho, si no presenta su solicitud dentro de los tres días siguientes a la defi¡nción que debió

cauvf la solicitud correspondiente; d)Por matrimonio, se concedeÉ a EL(LA)
TRABAJADOR(A) tres (3) días hábiles cuando se mte de primeras nupcias y un (l) día hábil en

caso de segundas o ulteriores nupcias; e) Por el nacimiento de un (a) hijo (a) ya seapor nacimiento
natural o cesrire4 al padre se le podrá conceder hasta cuatro (4) días hábiles para atender el cuidado

de la madre y la criatura; f) En caso de calamidad doméstica, para asistir a sus padres, madres,

hijos (as), hermanos (as) o cónyuge, en caso de enfe¡medad grave de éstos (as) siempre que se

presente a la o el Jefe Inmediato una decla¡ación médica en que conste lo imprescindible de la
asistencia presencial del EL(LA) TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendní

de¡echo a licencia no remr¡nerada: a) por graves asuntos de familia no contemplados en los casos

de las licencias remrmeradas, antes referidas; b) Por participación en programas de adiestramiento

no planificados o programados con o por la DINA-F, o sobre materias que no tengan relación

alguna con las funciones propias del cargo o de la institución; c) Otras circunstancias autorizadas

por la o el Jefe Inmediato, en las que prevalezca el interés personal de EL(LA)
tn-lm.fanOryl¡, siempre que no se ponga en precariedad el servicio que se brinda por la

DINAF. No se concederá más de una licencia remwrerada para cada caso dr¡rante el período del

§

L

§

presente contrato, ni las mismas serán acumulativas, ni prorrogables. Dichas licenci¡s se¡án

ótorgadas por el tiempo que fuere estrictamente necesario y siempre que conste acreditado su

motirro, requiriendo informe favorable de la Jefatu¡a de Recursos Humanos cuando excedan de

tres días naturales. Los términos de las licencias a que esta Cláusula se ¡eñere se conlarán en días

naturales y en ningún caso excederán de quincl días naturales. cLÁusu.LA qÉPTIMA:

VACACIOI\IES: podá gozar de un día por mes laborado de acuerdo a la planificación que para
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seneral: 1. Inhabilitación profesional por desafiliación gremial que imposibilite el ejercicio de las
funciones y actividades objeto de este Contrato; 2. El mutuo consentimiento de las partes; 3.
Muerte de EL (LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga
imposible el cumplimiento del contrato; 4. Enfemredad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el
caso previsto por el Artículo 104 del Código del Trabajo;5. Pérdida de la libertad de EL(LA)
TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el Afículo 106 del Código del Trabajo; 6. Caso fortuito
o fuerza mayor; 7. Pe¡der la confianza de EL PATRONO O EL(LA) TRABAJADOR(A) que
desempeñe r¡n cargo de dirección, fiscalización o vigilancia; al no guardar fielmente los secretos
e información de la cual tenga conocimiento por ritzón del trabajo que realiza y puesto que
desempeñ4 así como los asuntos de ca¡ácter técnico, administrativo, sociales y otros que deba
mantener en reserva y cuya dilulgación pueda causar daño o pe{uicio a la DINAF, a sus
servidores (as) públicos(as) y a otras person¿s que concunan a la DINAF como usr¡arios,
entendiéndose que esta obligación esüí fundamentada en el principio de confidencialidad
profesional. Lo aquí expuesto no implica la disminución de la obligación de denunciar los actos
ilícitos que sean de su conocimiento. 8. La suspensión de actividades por mrás de ciento veinte
(120) días en los casos l), 3),4), 5), y 6), del articulo 100 del Código de Trabajo;9. Ciene de la
DINAF; 10. Ejercicio de las facultades que conceden a L¡s Partes los Artículos ll2 y ll4 del
Código del Trabajo; y, 11. Resolución del contrato decretada por autoridad competente. En los
casos previstos en los numerales del I al 8 de esta cláusul4 la terminación del contrato no acarreará
responsabilidades para ninguna de las partes. b) Sin ninguna resoonsabilidad oara EL
PATRONO: 1. El engaño de EL(LA) TRABAJADOR(A) mediante la presentación de
recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitud. Esta causa dejará de tener efecto después
de treinta (30) días de Festar sus servicios EL(LA) TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de
violenci4 injuri4 malos tratamientos o grave indisciplina en que incurra EL(LA)
TRABAJADOR(A) durante sus labores, contra el patrono, los miembros de su familia" el personal
directivo o los compañeros de trabajo; 3. Todo acto grave de violenci4 injurias o malos
tratamientos, fuera del servicio, en contra del patrono, de los miembros de su familia o de sus
representantes y socios, o personal di¡ectivo, cuando los cometiere sin que hubiere precedido
provocación inmediata y suficiente de la otra parte, o que como corsecuencia de ello se hiciere
imposible la convivencia o armonía para la realización del trabajo; 4.Todo daño material causado
dolosamente a los ediñcios, equipo de oñcin4 obras, instrumentos y demás objetos relacionados

N

§iulr
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ral efecto haga la o el Jefe Inmediato. cLÁusuLA ocrAvA: v¡iucos'v'üisdi irn
VIAJE: EL PATRONO proporcionará cuando sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de
Viaje, dentro y fuem del pais según el "Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para
Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo" en el grado y categoría que corresponda.
CLÁUSULA NOVENA: DEPENDIENTES ECONÓNIICOS. Dependen 

""o.ró-i"u-"ote 
delplO.lt fnlna¡anOn(A) las siguientes personas: Leandro eláai¡ Cruz Rodriguez @ijo).

CLAUSULA DECIMA: EL PATRONO pondrá a disposición de EL(LA) TRABAJADOR(A)
las herramientas necesarias para el desempeño de las funciones de éste, contempladas en la
Cláusula Primera de este Contrato, y brindará el apoyo logístico necesario para el cumplimiento
del mismo. La estimación del valor de esas herramientas se hará a través de la Unidad de Bienes
Nacionales de la DINAF y será anexada al Expediente Personal de EL(LA) TRABAJADOR(A)
con conocimiento de éste. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DE
CONTRATO: El presente Contrato se da por terminado por las siguientes causas: g)_!)4!gIe /
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con el mbajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 5. Todo acto inmoral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A) cometa en el

establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad

competente; 6. Haber sido condenado EL(LA) TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o

simple delito, en sentencia ejecutoriada; 7. Cuando EL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al

tabajo sin permiso del patrono o sin causa justificada durante dos (2) días completos y
consecutivos o durante tres (3) días hábiles en el término de un (1) mes; 8. La negativa

maniñesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a adoptar las medidas preventivas o a
seguir los procerlimientos indicados para eütar accidentes o enfermedades; o el no acatar EL(LA)
TRABAJADOR(A), en igual forma y en perjuicio de EL PATRONO, las normas que éste o su

representante, en la dirección de los trabajos le indiquen con claridad, para obtener la mayor
eficiencia y rendimiento en las labores que se están ejecutando; para efectos de este numeral, el
representante de EL PATRONO es el Jefe lnmediato y/o la Jefatura de Recursos Humanos; 9. La
inhabilidad o la ineficiencia manifiesta de EL(LA) TRABAJADOR(A) que haga imposible el
cumplimiento del contrato; 10. El descubrimiento de que el uabajador padece enfermedad
infecciosa o mental incurable o la adqüsición de enfermedad transmisible, de denuncia o

aislamiento no obligatorio cuando el trabajador se niegue al tratamiento y constituya peligro para

terceros y, 11. Cualquier üolación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que

incumben al trabajador, de acuerdo con los Artículos 97 y 98 del Código del Trabajo cualquier
falta grave calificada como tal en pacto o convenciones colectivas, fallos a¡bítrales, contratos
individuales o reglamentos, siempre que el hecho esté debidamente comprobado y que en la
aplicación de la sanción se observe el respectivo procedimiento reglamentario o convencional. Q
Sin preaviso y sin resoonsabilidad Dor Darte de ELILA) ADORIA):1. Engaño de

EL PATRONO al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realiza¡ sus labores
EL(LA) TRABAJADOR(A). Esta causa no podnl alegarse contra el patono, después de treinta
(30) días de prestar sus servicios 2.Todo acto de violenci4 malos t¡atamientos, o amenaz.¿s graves

inferidas por el patrono contra EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de su famili4 dentro

o fuera del servicio, o inferidas denüo del servicio por los parientes, representantes o dependientes

de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de éste; 3.Cualquier acto de EL
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer un acto

ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas; 4.Actos graves de EL PATRONO o de

su representante que ponga en peligo la vida o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus

familia¡es; 5. Por perjuicio que el patrono, sus familiares o representantes, causen por dolo o

negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) TRABAJADOR(A), o que siendo

de tercera persona estén baj o su responsabilidad; 6. No pagarle EL PATRONO el salario completo

que le corresponda, en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones

áutorizadas por la ley; T,Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando

hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigl¡edad. Se

exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las

desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su manifiesta

incompetenci4 en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior, sin que esto sea motivo de

indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podní alegar esta causa después de transcurridos

treiDta (30) días de haberse reaTizado el t¡aslado o reducción del salario; 8. Adolecer EL
PATRONO, un miembro de su famili4 su representante u otro mbajador de una enfermedad
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contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en conLcio irr.ái","
con la persona de que se trate; 9. Incumplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones
convencionales o legales; 10. Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones
especiales que incumben a EL PATRONO, de acuerdo con los A¡tículos 95 y 96, siempre que el
hecho esté debidamente comprobado; y, ll.Incumplimiento del patrono, de las medidaq de
seguridad e higiene en el trabajo, prescritas en las leyes y reglamentos respectivos. §!¿!§Q!¿!
DECIMA SEGUI\DA: SOLUCION DE CONTROI'ERSIAS: Pa¡a dirimir las controversias
que surjan de la vigencia o ejecución de este Contrato, Las Partes procedenín en el siguiente orden:
a) Se resolverán ante la Jefah¡ra de Recu¡sos Humanos de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En
c¿rso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudi¡á ante la
Inspectoría General del Trabajo; c) Si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente,
queda expedila la vía judicial a las partes con arreglo a los plazos establecidos en el Código del
Trabajo. cLÁusuLA DÉCIMA TERCERA: ACEpTACIóN DE co¡{DIcIoNES: Ambas
partes aceptan los términos del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del
mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalp4 Municipio del
Distrito Central, a los dos (02) djas del mes de febrero de2023.

DULCE LESLY GUEZ
SÁN

x-

DIRECTORA EJECUTIVA
GALEA¡¡O

EL(LA) TRABAJADOR (A)
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DINAF-JRH-029 -2023 FONDOS T,I}{ICEF
Los suscritos, DULCE MARÍA vILLA¡luEvA sÁNCIrEz, mayor de edad, Abogad4 casada
y de este domicilio, con ra{eta de identidad N." og0l-l9gl-22352, actuando en su óndición de
DIRECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE MÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMILIA @INAD, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo N.o 113-2022 de fecha 23 de febrero
del 2022, y quien adelante en esre acto se llamará EL pATRoNo, y OLGA LIDIA GIRON
RUIZ, mayor de edad, solter4 LICENCIADA EN TRABAJO sticnr,, hondureño, y con
domicilio en colonia Rafael Leonardo Callejas, calle principal, casa de 2 planá, color gris oscwo
a la par de la Escuela Republica de Mexico, con Tarjeta de Identidad t5it-t9sd-Oozsz] actuanao
en su condición personal y qüen se designa en lo sucesivo como EL(LA) TRABAJADOR(A),
hemos convenido en celebrar el presente "contrato Individual a" ioú4o,, que estará regido
ggllal cfusuras siguienres: cLÁusuLA pRrMEnA: NATURALEZA »ñ r,OS Srnvrclos:
"EL PATRONO" declara que por la naturaleza de los servicios que brind4 se hace necesario
conmtar los servicios de EL(LA) TRABAJ{)OR (A), qüen se compromete a laborar como:
REINTEGRADOR REGIONAL EN LA ZONA NORTE PARA BNÑ»M,ICCIONES DE
SEGUIMTENTO A LA NñEz MTGRANTE y areariz,* de manera p".r*ly'"o, to,
:Ipfu*- mínimos que el puesro requiere conforme a las reglas de EL piTRONó y, en su
defecto, a la naturaleza del mismo, las siguientes funciones y actividades: ( l ). Visitas domicilia¡ias
para elaboración de estudios socioeconómicos a la niñez migrante retomada y apoyo a lo solicitado
por la secretaria de Relaciones Exteriores y cooperación intemacional, 

"o 
lá. í""*r* i¿or"o.

para la niñez hondu¡eña en el extranjero; (2). Acompañamiento de la ¡ttñez migrante retomada
desde el centro Belén hasta su domicilio. (Reintegradores de centro Belén); (3).ieguimiento de
casos de familias y niñez retomada, para incorporación en programas de ayúáa iocia] (4). visitas
al Centro Educativo del niño o niña migrante retomado; (s¡.visras a familiares del niío o niña
migrante retornado; (6)' Gestiones arife instituciones gubemamentales o no gubemamentales para
garantizar servicios para la familia; (7). Realizar un pian de trabajo indiüdáizado po.l"¿u ,i¡o
o niñ4 que garantice su salud mental, sano desarrollo, seguridad, educación entre otros; (g).
Realizar actividades de coordinación con las oficinas Regionales de DINAT, centro Belén,
9olsejos Municipales para Protección de la Niñez, instancá Municipal de atención a la rnñez,
unidades Mr¡nicipales de Atención al Migrante Retomado, uMAR; (9j. Impulsar la conformación
de redes de servicios y protección a la niñez migrante retomada o en situación de lulneración;
(10). Remitir casos de niños y niñas en situaciones de vul¡eración ante la instancia

CONTRATO IND UAL DE TRABAJOIVID

Este contrato tendrá validez una vez sea suscrito por las partes conbatantes
mediante Acuerdo correspondiente, el cual estaní sujeto a la normativa del
tendní vigencia a partir del Uno (01) de febrero de 2023 al Treinta y uno (31)

correspondiente; (l l). Dar seguimiento a casos de niños y niñas con medidas de proteccron o que
gozaron de medidas de protección; (12). Elaborar informes técnicos; (13). Participar en la
construcción del POA institucional y dar el respectivo seguimiento de ejecución de metas
programáticas; (14)- Participar en las validaciones de herramientas y documentos lnstitucionales;
(15). Participar en las actividades institucionales cuando se le requier4 sin pe{uicio de dar
prioridad al cumplimento de las actividades descritas en el plan de Trabajo Anual UNICEF 2022
y las firnciones descritas en los numerales anteriores- Quedando bajo la subordinación de la
Coordinación Técnica de Centro Belen. USULA AI VALIDEZ Y VIGENCIA
DEL CONTRATO.
y debe ser aprobado
derecho del trabajo y

1J
Url'
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de mavo de 2023. fecha de vencimiento de contrato y solo podlá ser Ienovado por consentirlo así

Áú.. p*.r. CLÁUSULA TERCERA: JORNADA DE TRABAJO Y H6RAS

SUflfüOXfmfaS' I-u iomuau de trabajo ordinaria de EL(LA) TRABAJADOR(A) es a

partir de las ocho de la mañana en punto (08h00) hasta las cuatro de la tarde en punto (16h00),

pero podran ser ajustadas .r,pr..u-.nt" a las necesidades del servicio por el Jefe Inmediato en

ut n"iór, ul Artículo 84 del Código de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo la o el Jefe Inmediato

comunicar tal circunstancia a la J-efatura de Recursos Humanos para los controles correspondientes

y .r, 
"r. 

caso, lajomada de trabajo podrá principiar en cualquier tiempo del día o de la.noche' La

jomada poed" ,ri diu-u, oo.t áu o mixia. Jomada diuma es la cumplida entre las cinco horas

ti,oo ".'-.1 
y las diecinueve horas (7:00 p. m.) Jomada nocturna es la cumplida entre las

di""ino"u. úoiu, (7:00 p.m.) y las cinco horas (S:OO a.m.). C'ando lajornada de trabajo comprenda

fart" a"t pe.ioao idiu, y pu.té a.t período "noche" se considera¡á noctuma en su totalidad; cuando

." tu¡or..tre, (3) o mas ho¡as en ei período "noche,'; y, se. considerará mixta, cuando las horas de

"utá.io ", 
la iíoche,, no lleguen a tres (3). No se considerarán horas suplementarias o extfas

ñ;it." ;"; ELGA) fn¡.n¡,¡nOOn«,Li o.up" en subsanar los errores imputables sólo a é1,

"o*.ti¿o, 
durantL la jomatla ordinaria, aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a car¡sa

deerroresenlaruta,o"n"urord.accidentesdequefuereculpable'ELPATRONOnoresponde
de excesos resultantes por caso fornrito o fuerza mayor; pero seran consideradas extraordina¡ias

.i, "á.o "o"r""uenciá 
del error, EL(LA) TRABAJADSR(A) fuere objeto de una sanción

ái."t;ñ;;- olp,l¡ TRABAJÁDoR( !..i, gozará de una hora para su almuerzo' que deberá

tomar entre las 11h30 a fZn¡ó, 12h00 ;1áhó0, de 12h30 a 13h30, según disponga la o el Jefe

n-"Auro. Se podrán autorizar jomadas ordinarias de hasta 12 horas, diumas o noctumas, dejando

;;;;;¿ de áescanso en las áiurnas de veinticuatro (24) horas y en las noctumas-de cuarenta y

o.t o (+A) horas, sin que excedan de cuarenta y cuatro (44) las horas laborables en la semana' La

autoriLci¿n de estas jomadas solamente procederá en casos especiales de necesidad, caliñcados

por la autoridad competente, previa consulta con la Jefatura de Recu¡sos Humanos respectiva y
'notificación de la misma a la á el Di¡ector Ejecutivo como máxima autoridad del órgano del cual

op".uian estas jornadas. TIEMPO §uSsrITutIvO' En el c¿rso que EL(LA)

t'nme¡e»on(Á¡ d"bu p."rt- ,ervicios en sus días h¡bituales de descanso, éste gozaní de un

descanso substituiivo en limisma seman4 conforme al Artículo 283 de1 Código del Trabajo' Son

días habituales de descanso: [se deben escoger DOS días de descanso conforme a la jornada

ae trat"¡o de EL(LA) TRABAJADOR(A)1. t-ajomada de trabajo comerzará desde el momento

"n 
qu. nlrl,¡,1 rir¿,É¡,¡n»on(¡.) se ponga a las órdenes de la DINAI en los lugares en que se

"" "il*r* a úr¡ajo y terminará cuandó el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja de estar a la orden

del Lismo, de acuárdt con las funciones, servicios, naixaleza. horarios, condiciones de trabajo

establecidas y mejores prácticas que correspondan al puesto respectivo. Se entenderií: en-principio,

q"" ff,fl,al 1nÁ3AJADOR(A) se ha puésto a las órdenes de la DINAF cuando ha hecho constar

* iogr".o á las funciones 
"r, 

ei *""aoii-o que de manera oportr.ma implemente la DINAF' o al

habeifirmado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este caso proceda'

Igualmente, se enúende que el EL(LÁ) TRABAJADOR(A) está a disposición de la DINAF

á-**rt" r* giras de traba¡o debidamente aprobadas, exceptr.uíndose de ello los pe_ríodos que

"o....pord"ñu 
.u ocio y dóscanso. cLÁUsuLA CUARTA: sALARro Y FoRMA DE PAGo'

riOil TRABAJADbR(^1,¡ aer"i@ por s,,. .e.ulcios profesionales: l) Una remuneración

."nr*i de 21,400.00 Veintiun mil,-Cuairocientos Lempiras 00/100 los que serán pagados a

0ü/,
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través de FACE N.705. De la remuneración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se le harrín,
en su c¿lso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta, otras
retenciones legales o que por mandato judicial se efectuen y aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de décimo tercer mes de sálario y décimo cuarto
mes de salario se pagani a EL(LA) TRABAJADOR (A), en forma proporcional, el monto que

:.j:":lT1"j9t3aal tiempo laborado a través de la FACE N.705. CLÁUSULA OUnTTA:
PERIODO DE PRUEBA. El período de prueba de este conaato 

"r 
d" r"iñálEóJffioaturales.

Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle ténnino al áorrt uto, po. ,u
propia voluntad, con justa causa o sin ella sin incurrir en responsabilidad aguna. cLÁúsul,.l
SEXTA: LICENCTAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a licen'cia.;;Ge*du, a)
Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendni derecho a cinco (5) días laborables si el (a)
fallecido(a) fuere el padre o la madre, hijos (as), hermanos (as) o ei .óny..,g". En estos casos la
licencia la concederá el o la superior (a) inmediato (a) debiendo comunici éste (a) de inmediato
a la Jefatu¡a de Recu¡sos Humanos. Si el (la) fallecido (a) habitaba fuera del ¿omic¡íio ¿e EL(LA)
TRABAJADOR(A), la duración de la licencia podní ser ampliada hasta nueve (9) días laborables.
La Jefatu¡a de Recu¡sos Humanos junto con la o el superior inmediato, debenin calificar y aprobar
el tiempo razonable de la d,,ración de la licenci4 b)En caso del fallecimiento ae un 1ai pariente
de EL(LA) TRABAJADOR(A) comprendido dentro del cuaro grado de .o*-grioid"d y
segundo de añni'lad, que no sean los enunciados en el inciso a) de esta cláusula el Jefe-Inmediato
podní concederle hasta ües (3) días hábiles; c) Se entenderá, tanto para el caso descrito en el inciso
a) anterior, como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADORI§ doliente ha renunciado a este
derecho, si no presenta su solicitud dentro de los ues días siguientes a la deñrnción tue debiócar¡§[ la solicitud correspondiente; d)por maaimonio, se concederá a EL(LA)
TRABAJADOR(§ tres (3) días hábiles cuando se trate de primeras nupcias y un (l) día hábil en
caso de segundas o ulteriores nupcias; e) por el nacimiento di un (a) ni¡o 1a; yá sea ii nacimienro
natural o cesríre4 al padre se le podní concede¡ hasta cuatro (4) días háúilei para atende. el cuidado
!9 la madre y la criatura; e En caso de calamidad doméstic4 para asistii a sus padres, madres,
hijos (as), hermanos (as) o cónyuge, en caso de enfermedad grave de éstos (as) siempi" qu" ,"
prcsente a la o el Jefe Inmediato una declaración médica en que conste lo imprescináible de la
asistencia presencial del EL(LA) TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(a) tendní
derecho a licencia no remunerada: a) por graves ¿rsuntos de familia no contemplados 

"n 
loa 

"""oade las licencias remuneradas, antes referidas; b) Por participación en programas de adiestramiento
no planiñcados o programados con o por la DINAF, o sobre materias que no tengan ¡elación
alguna con las funciones propias del cargo o de la institución; c) Oras ci¡cunstancias=autorizadas
por la o el Jefe Inmediato, en las que prevalezca el interés personal de EL(LA)
TRABá'JADOR(A), siempre que no se ponga en precariedad el servicio que se brinda por la
DINAF. No se concederá miás de una licencia remune¡ada para cada caso durante el período del
presente conmto, ni las mismas serán acumulativas, ni prorrogables. Dichas licencias ser¡in
otorgadas por el tiempo que fuere estrictamente necesa¡io y siempre que conste acreditado su
motivo, requiriendo informe favorable de la Jefatura de Recu¡sos Hunanos cuando exced,n de
tres días natu¡ales. Los términos de las licencias a que esta Cláusula se refie¡e se contarán en días

\

nanrales y en ningún caso excederán de qünce días nah¡rales. CLÁUSULA SÉPTIMA:
VACACIONES: podní gozan de un día por mes laborado de acuerdo a la planificación que para

!,IATICOS Y GASTOS DEtal efecto haga la o el Jefe lnmediato. US CTAVA:
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VIAJE: EL PATRONO ProPo rcionará cuando sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de

Viaj e, dentro y fuera del país según el "Reglamen to de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para

Funcionarios y Emp leados Públicos del Poder Ejecutivo" en el grado y categoría que corresponda.

CLÁUSULA NOVENA DEPENDIENTES ECONOMI COS. Dependen económicamente del

EL(LA)TRABAJADO : Jose Eduardo Garcia Giron, Genesis Favela

Garcia Zuniga (Hijos)
R(A)-las siguientes Personas

e!Áu-sut-a»Ecltvt.l: EL PATRONO Pondrá a disPosición de

EL(LA) TRABAJADOR(A) las herramientas necesari as para el desempeño de las funciones de

éste, contemp ladas en Ia Cláusula Primera de este Contrato , y brindará el apoyo logístico necesano

para el cumplimiento del mismo. La estimación del valor de esas herramientas se hará a través de

la Unidad de Biene.s Nacionales de la DINAF y será anexada al Expedi ente Personal de EL(LA)

TRABAJADOR(A) con conocimiento de ULA Ééste. C
TERMINACIÓN DE CONTRATO: El pre§ente Contrato se da por terminado Por las siguientes

causas: a) De manera general: 1. Inhabilitación Profesio nal por desafiliación gremial que

imposibilite el ejercicio de las ñ¡nciones v actividades objeto de este Contrato;2. El mutuo

consentimiento de las partes; 3. Muerte de EL (LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad fisica o

mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; {. Enfermedad de EL(LA)

TRABAJADOR(A) en el caso previsto por el Artículo 1 04 del Código del Trabajo; 5. Pérdida de

la libertad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso pre!'lsto en el Artículo 106 del Código del

Trabajo; 6. Caso fortuito o fuerza mayor; 7. Perder la confi anzadeEL PATRONO O EL(LA)

ADOR(A) que desempeñe un cargo de dirección, fiscalización o vigilancia; al no
TRABAJ
guardar fielmente los secretos e información de la cual tenga conocimiento por razón del tabajo 

'

que realiza y puesto que desempeñ4 así como los asuntos de carácter técnico, administrativo, I

sociales y otros que deba mantener en reserva y cuya dilulgación pueda causar daño o perJurclo

a la DINAF, a sus servidores (as) Públicos(as) y a otras Personas que concurran a la DINAF como

usuarios, entendiéndose que esta obligación esta fundamentada en el principio de confidencialidad

profesional. Lo aquí expuesto no implica la disminución de la obligación de denunciar los actos

ilícitos que sean de su conocimiento. 8. La suspensión de actividades por mas de ciento veinte

(120) días en los casos 1), 3), 4), 5), y 6), del artículo 100 del Código de Trabajo; 9. Cierre de la

DINAF;10. Ejercicio de las facultades que conceden a Las Partes los Artículos 112 y 114 del

Código del Trabajo; y, 11. Resolución del conüato decretada por autoridad comPetente. En los

casos previstos en Ios numerales del I al I de esta cláusula, la terminac ión del contrato no acaneará

onsabilidades para ninguna de las pafes. b S nln re§ bilidaresp
ADOR(A) mediante la Presentación de

PATRONO: 1 EI engaño de EL(LA) TRABAJ
recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitud Esta causa dejará de tener efecto después

de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA) TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de

violenci4 injuri4 malos tratamientos o grave indiscip lina" en que incurra EL(LA)

TRABAJADOR (A) durante sus labores, cont¡a el patrono, los miembros de su familia, el Personal

directivo o los compañeros de tabajo; 3. Todo acto grave de violencia, injwias o malos

tratamientos, fuera del servicio, en contra del pat¡ono, de los mlembros de su familia o de sus

representantes y socios, o personal directivo, cuando los cometi ere sin que hubiere Precedido

provocación inmediata Y suficiente de la otra pafe, o que como consecuenc ia de ello se hiciere

imposible la convivencia o armonía Para la realización del trabajo; 4.Todo daño material causado

dolosamente a los edificios, equipo de oficina, obras, i¡strumentos y demás objetos relacionados

con e[ trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

ü;t/;
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cosas; 5. Todo acto inmoral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A) cometa en el
establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad
competente; 6. Haber sido condenado EL(LA) TRABAJADOR(A) a sufrü pena por crimen o
simple delito, en sentencia ejecutoriada; 7. cuando EL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al
trabajo sin permiso del patrono o sin causa justificada durante dos (2) días completos v
consecutivos o durante tres (3) días hábiles en el término de un (l) mes; 8. La negativa
manifiesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a adoptar las medidas preventivas o a
segut los procedimiento s indicados para eütar accidentes o enfermedades; o el no acatar EL(LA)
TRABAJADOR(A), en igual forma y en perjuicio de EL PATRONO, las normas que éste o su
representante, en la dirección de los trabajos le indiquen con claridad" para obtener la mayor
eficiencia y rendimiento en las labores que se esráñ ejecutando; para efectos de este numeral, el
representante de EL PATRONO es el Jefe Inmediato y/o la Jefatwa de Recursos Humanos; 9. La
inhabilidad o la ineficiencia manifie sta de EL(LA) TRABAJADOR(A) que haga imposible el
cumplimiento del contrato; 10. El descubrimiento de que el trabajador padece enfermedad
infecciosa o mental incr¡rable o la adquisición de enfermedad transmisible, de denuncia o
aislamiento no obligatorio cuando el trabajador se niegue al tratamiento y constituya peligro para
terceros y, 11. Cualquier üolación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que
incumben al trabajador, de acue¡do con los A¡tículos 97 y 98 del Código del Trabajo cualqüer
falta grave calificada como tal en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítrales, contratos
indiüduales o reglarnentos sremp¡e que el hecho esté debidamente comprobado y que en la
aplicación de la sanción se observe el respectivo procedimiento reglamentario o convencional §)tn srn sabilid¿d r rte 1. Engaño de
EL PATRONO al celebra¡ el contrato , respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores
EL(LA) TRABAJADOR(A). Esta causa no podrá alegarse contra el patrono, después de treinta
(30) días de prestar sus servicios 2.7odo acto de violenci4 malos tratamientos. o amenÍ¡us graves
inferidas por el patrono contra EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de su famili4 dentro
o fuera del servicio, o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes o dependientes
de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de éste 3.Cualqüer acto de EL
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer un acto
ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas ; 4.Actos graves de EL PATRONO o de
su representante que ponga en peligro la vida o salud de EL(LA) TRABAJADoR(A) o de sus
familiares; 5. Por pe{uicio que el patrono, sus familiares o representantes, causen por dolo o
negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) TRABAJAD0R(A), o que siendo
de tercera persoDa estén bajo su responsabilidad; 6. No pagarle EL pATRoNo el sala¡io completo
que le corresponda, en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducci,ones
autorizadas por la ley; T.Traslada¡le a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. se
exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las
desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su manifiesta
incompetenci4 en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior, sin que esto sea motivo de
indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podrii alegar esta causa después de transcurridos
treinta (30) días de haberse realizado el traslado o reducción del salario; 8. Adolecer EL
PATRONO, un miembro de su familia, su representante u otro trabajador de una enfermedad
contagiosa siempre que EL(LA) TRABAJADoR(A) deba permanecer en contacto inmediato
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con la persona de que se trate; 9. Incumplimiento, de parte del patrono, d;il';tl'd#;.t
convencionales o legales; 10. cualquiera violación grave de las obügaciones o prohibiciones

especiales que incumben a EL PATRONO, de acuerdo con los Aficulo s 95 y 96, siempre que el

hecho esté debidamente comprobado; y, l l.lncumplimiento del paÍono, de las medidas de

seeuridad e higiene en el Eabajo, prescritas en las leyes y reglamentos respectivos. CLAUSULA

oñcnnr,l sEburvo,q: soLÜcióx DE CONTRoVERSIAS: Para dirimir las controversias

q* G;n" t" "rg"*t o ejecución de este Contrato, Las Partes procederán en el siguiente orden:

J¡ Se .ásolr".,án áte la Jeftatu¡a de Recursos Humanos de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En

.á.o qrr" la situación precedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudi¡á ante la

In.pectoría General dát Trabajo; c) Si no puede conciliarse conformd al inciso b) precedente,

oueia expedita la vía iudicial a ias partes con aneglo a los plazos establecidos en el C,ódigo del

t.uü"¡..'ciiÚsulÁ »tcru¡. runcrn¡.: ACEPTACIÓN DE CSNDICI6NES: Ambas

o*"1 *@ato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del

-is-o. pn fe de 1o cual frman el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central, a los dos (02) días del gros de febrero de 2023'

@bierno Ce la República

DULCE
L

sÁNCmz
DIRECTORA EJECUTTVA

OLGA
EL(LA) TRABAJ (A)

Página 6 de 6

(



l{I

CONTRATO I}TDTYIDUAL DE TRABAJO
DINAF-JRJI-024-2023 FOI\DO§ U|{ICEF

Los Suscritos, DULCE MARÍA VILLA¡IIIEVA SÁNCImZ, mayor de edad, Abogad4 casada
y de este domicilio, 

"ea 
tateta de identidad N." 0801-1981-22352, actua¡rdo en su condición de

DIRECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y
TAMTLIA @INAO, nombrada mediante Acuerdo Ejecurivo N.o ll3-2022 de fecha 23 de febrero
del 2022, y qüen adelante en este acto se llamará EL PATRONO, y DORA MERCEDES
CASTILLO PAVON, mayor de edad, solter4 LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL,
hondureño, y con domicilio en la residencial santa Mari4 Bloque 10, casa N.16, municipio del
Distrito Central en el departamento de Francisco Morazan, con Tarjeta de Identidad 0801-f9gl-
07371, actuando en su condición personal y quien se designa en lo sucesivo como EL(LA)
TRABAJADOR(A), hemos convenido en celebrar el presente "contrato Individual de
Trabajo" que estaní regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS:
servicios que brind4 se hace necesario co
qüen se compromete a labora¡ como:

4EL PATRONO" declara que por la naturaleza de los
ntratar los servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A),
R-EINTEGRADOR REGIONAL EN LA ZONA

UND

CENTRO ORIENTE PARA BRINDAR ACCIO¡TES DE SEGTIIMIENTO A LA NÑEZ
MIGRANTE y a realiza¡ de manera personal y con los esuínda¡es mínimos que el puesto requiere
conforme a las reglas de EL PATRoNO y, en su defecto, a la natualeza del mismo, las siguilntes
fi¡nciones y actividades: (1). Visitas domiciliarias para elaboración de estudios socioeconómicos
a la niñez migrante retomada y apoyo a lo solicitado por la Secretaria de Relaciones Exteriores y
Cooperación intemacional, en los recursos idóneos para la niñez hondweña en el extranjero; (2j.
Acompañamiento de la niñez migrante retomada desde el Centro Belén hasta su ¿ámic¡lio,
@eintegradores de centro Belén); (3). seguimiento de casos de familias y niñez retoma.r,, para
incorporación en programas de ayuda social; (4). visitas al centro Educativo del niño o niña
migrante retomado; (S).Vistas a familiares del niño o niña migrante retomado; (6). Gestiones ante
instituciones gubemamentales o no gubemamentales para garantizar servicios para la familia; (7).
Realizar un plan de trabajo individualizado por cada niño o niñ4 que garantice su salud mená,
sano desarrollo, seguridad, educación entre otros; (8). Realizar actividades de coordinación con
las oficinas Regionales de DINAT, centro Belén, consejos Municipales para protección de la
Niñez, instancia Municipal de atención a la niñez, Unidades Municipales de Atención al Migante
Retomado, UMAR; (9). Impulsar la conformación de redes de servicios y protección a la niñez
migrante retomada o en situación de vulneración; ( I 0). Remitir casos de niños y niñas en
situaciones de vulneración ante la instancia correspondiente; (l t). Dar seguimiento a casos de
niños y niñas con medidas de protección o que gozaron de medidas de protección; (12). Elaborar
i¡formes técnicos; (13). Participar en la constucción del POA institucional y dar el respectivo
seguimiento de ejecución de metas programáticas; (14). Participar en las validaciones de
herramientas y documentos Institucionales; (15). Participar en las actividades institucionales
cuando se le reqüer4 sin perjücio de dar prioridad al cumplimento de las actiüdades descritas en
el Plan de Trabajo Anual TINICEF 2022 y las fi¡nciones descritas en los numerales anteriores.
Quedando bajo la subordinación del Programa de Migración y Susracción Intemacional de Niñas,
Niños y Adolescentes. SULA SE VAI-IDE,Z Y \'IGENCIA DEL
CONTRATO, Este contrato tendrá validez una vez sea suscrito por las partes contratantes y debe
ser aprobado mediante Acuerdo correspondiente, el cual estaní sujeto a la normativa del derecho
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del trabajo y tendrá vigencia a partir del uno (01) de febrero de 2023 al Treinta y uno (31) de mayo

de 2OZZ, fécha de vencimiento de contrato y solo podrá ser renovado por consentirlo así ambas

partes. cLÁusuLA TERCERA: JORNADA DE TRABAJO Y HORAS
^SUplnnmXfAnfeS' 

t-a jomada de trabajo ordina¡ia de EL(LA) TRABAJADOR(A) es a

partir de las ocho de la mañana en punto (08h00) hasta las cuatro de la tarde en punto (16h00),

pero podran ser ajustadas expresaminte a las necesidades del servicio por el Jefe lnmediato en

ut.n"ión ul Artículo 84 del Código de la Niñez y la Adolescencia" debiendo la o el Jefe Inmediato

cOmunicar tal circunstancia a la Jifatura de Recr¡¡sos Humanos para los controles correspondientes

y en ese caso, la jomada de trabajo podní principiar en cualquier tiempo del día o de la.noche. La

jomada puede r"i diu-a noctuma o mixta. Jomada diuma es la cumplida entre las cinco horas

iS:OO a.'m.¡ y las diecinueve horas (7:00 p. m.) Jomada noctuma es la cumplida entre las

di".inuru. úoi* (7:00 p.m.) y las cinco horaJ(5:00 a.m.). Cuando lajomadade trabajo comprenda

parte del periodo idia' y parte del período "noche" se considera¡á noctuma en su totalidad; cuando

se tabore^tres (3) o más horas en ei período "noche"; y, se considerará mixta, cuando las horas de

áb4o ., la iíoche" no lleguen a tres (3). No se considerar¿ín horas suplementarias o extras

uq""if* que EL(LA) f n {Ill¡lOOn(A) ocupe en subsanar los errores imputables sólo a él'

cámetidos durante la jomada ordinari4 aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(§ ocupe a car.§a

de errores en Ia ruta, o en casos de accideátes de que fuere culpable. EL PATRONO no responde

de excesos resultantes por c¿§o forn¡ito o fuerza mayor; pero serán consideradas extlaordinarias

si, como consecuenciá del error, EL(LA) TRABAJADOR(A) fuere objeto de una sanción

áir.ipiinu.iu. EL(LA) TRABAJADOR( A), gozaú de una hora para su almuerzo, que deberá

tomar entre las 1ih30 a 12h30, 12h00 a l3hÓ0, de 12h30 a 13h30, según disponga la o el Jefe

Inmediato. Se podrán autorizarjornadas ordinarias de hasta l2 horas, diumas o noctumas, dejando

un periodo de iescanso en hs áiumas de veinticuatro (24) horas y en las noctumas-de cuarenta y

ocho (48) horas, sin que excedan de cuarenta y cuatfo (44) las horas laborables en la semana' La

autorización de estas jornadas solamente procederá en casos especiales de necesidad, calificados

por la autoridad competente, previa consulta con la Jefatu¡a de Recursos Humanos respectiva y

notificación de la misma a la o el Director Ejecutivo como máxima autoridad del órgano del cual

operaran estas jomadas. TIEMPO SUBSTITUTIVO: En el caso que EL(LA)

T'IIJ{SAJADOR(Á) deba prestar servicios en sus días habituales de descanso, éste gozará de un

descanso substituiivo en la-misma seman4 conforme aI A¡ículo 283 del Código del Trabajo' Son

días habinrales de descanso: [Se deben escoger DOS días de descanso conforme a la jornada

de trabaj o rte EL(LA) TRABAJADOR(A)I . La j omada de fiabaj o comenzará desde el momento

en que fLlla¡ TRABAJADOR(A) se ponga a las órdenes de la DINAF en los lugares en que se

.,ra 

";""uta, "l 
úabajo y terminará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja de esta¡ a la orden

del 
"mismo, 

de acuodo con las fl¡nciones, servicios, natu¡alez4 horarios, condiciones de trabajo

estableci.la§ y mejores prácticas que correspondan al puesto respectivo. Se entenderq en lrrincipio,
que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ha puesto a las órdenes de la DINAF cuando ha hecho constar

* i"gr.io á las funciones en el mecanismo que de manera oportuna implemente la DINAF, o al

haber firrnado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este caso proceda.

Igualmenre, se enriende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) estri a disposición de la DINAF

iura¡rte las giras de traba¡o debidamelte aprobadas, exceptuándose de ello los períodos que

correspondeiasuocioydéscarrso.@sALARIoYFoRMADEPAGo.
EL(L|) TRABAJADbR(I¡ deveogarri por sus servicios profesionales: 1) Una remuneración
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mensual de 21,400.00 veintiún mil, cuatrocientos Lempiras 00/100 los que senín pagados a
través de FACE N.705 De la remrmeración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se le harán,
en su caso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta, otas
retenciones legales o
TRABAJADOR (A) aut
mes de salario se pagar.ií
corresponda conforme al

que por mandato judicial se efectuen y aquellas que EL(LA)
orice. 2) En concepto de décimo tercer mes de salario y décimo cuarto
a EL(LA) TRABAJADOR (§, en forma proporcional, el monto que
tiempo laborado a través de la FACE N.705. CLAUSULA O

PERIODO DE PRUEBA. El período de prueba de esre contrato es de sesenta (60) días naturales.
Durante el período de prueba cualqüera de las partes puede ponerle ténnino al contato, por su
propia voluntad, con justa causa o sin ell4 sin incurrir en responsabilidad alguna CLÁUSULA
SEXTA: LICENCIAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a licencia remunerada: a)
Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) rendní derecho a cinco (5) días laborables si el (la)
fallecido(a) fuere el padre o la madre, hijos (as), hermanos (as) o el cónyuge. En estos casos la
licencia la concederá el o la superior (a) inmediato (a) debiendo comr¡nica¡ éste (a) de irunediato
a la Jefatura de Recursos Hr¡manos. Si el (la) fallecido (a) habitaba fuera del domicilio de EL(LA)
TRABAJADOR(A), la duración de la licencia podni ser ampliada hasta nueve (9) días laborables,
La Jefatura de Recu¡sos Humanos junto con la o el superior inmediato, debenin calificar y aprobar
el tiempo razonable de la duración de la licenci4 b) En caso del fallecimiento de un (a) pariente
de EL(LA) TRABAJ{)OR(A) comprendido dent¡o del cuarto grado de consanguinidad

UINTA:

vsegundo de afinidad, que no sean los enunciados en eI inciso a) de esta cláusul4 el Jefe Inmediato
podni concederle hasta tres (3) días hábiles; c) Se entendeni tanto para el caso descrito en el inciso
a) anterior, como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha rent¡nciado a este
derecho , sr no presenta su solicitud dento de los tres días siguientes a la defunción que debió
car¡sar la solicitud correspondiente; d)Por matrimonio, se concederií a EL(LA) \---.
TRABAJADOR(A) tres (3) días hábiles cuando se trate de pnmeras nupcias y un (1) día hrábil en
caso de segmdas o ulteriores nupcias; e) Por el nacimiento de un (a) hijo (a) ya sea por nacimiento
natural o cesríre4 al padre se le podní conceder hasta cuatro (4) días hábiles pa¡a atende¡ el cüdado
de la mad¡e y la criatura; f) En caso de calamidad doméstic4 para asistir a sus padres, madres,
hijos (as), herrnanos (as) o cónyuge, en caso de enfermedad grave de éstos (as) siempre que se
presente a la o el Jefe I¡mediato r,na declaración médica en que conste lo imprescindible de la
asistencia presencial del EL(LA) TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá
derecho a licencia no remr¡nerada: a) por graves asuntos de familia no contemplados en los casos
de las licencias remunerad,§, antes referid""; b) Por participación en programas de adiestramiento
no planificados o programados con o por la DINAF, o sobre materias que no tengan relación
alguna con las funciones propias del cargo o de la institución; c) Otras circunstancias autorizadas
por la o el Jefe Inmediato, en las que prevalezca el interés personal de EL(LA)
TRABAJAD0R(A), siempre que no se ponga en precariedad el servicio que se brinda por la
DINAF. No se concederá m¿ís de una licencia remunerada para cada caso durante el período del
presente contrato, ni las mismas senán acumulativas, ni prorrogables. Dichas licencias ser¡ín
otorgadas por el tiempo que fuere estrictamente necesario y siempre que conste ac¡editado su
motivo, requiriendo informe ñvorable de la Jefatura de Recursos Humanos cuando excedan de
tres días nah¡rales. Los terminos de las licencias a que esta Cláusula se reñere se contarán en días

v
natu¡ales y en ningún caso excedenin de quince días naturales. CLÁUSULA SÉPTIMA:

ACIOIT{ES: podní gozar de rur día por mes laborado de acuerdo a la planificación que paraVAC
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tal efecro haga la o el Jefe Inmediato. cLÁUsuLA oCTAvA: r'IÁrrcos v óiiios irr
vIAJE: EL PATRONO proporcionará cuando sea procedente, el pago de viáticos y Gastos de

Viaje, dentro y fuera del l*i segun el "Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para

f"ncíon*los y gmpleados Públicós del Poder Ejecutivo" en el grado y categoría que corresponda

ClÁUSUl,iXOVnX.l: DEPENDIENTES ECONÓMICOS. Dependen económicamente del

rilootnAsAJADoR(A)lassiguientesperson¿rs:DianaNaZarethBriceñoCastillo'Rodrigo
JoseBriceñoCastillo,c"''",i.e,áyBriceñoCastillo(HÜos).eI¿iU@:EL
pATRONO pondrá a disposición d; EL@A) TRABAJADOR(A) las herramientas necesarias

para el desempeño de las funciones de éste, contempladas en la Cláusula Primera de este Contrato,

y uina*a 
"t 

apoyo logístico necesario para el cumplimiento del mismo. La estimación del valor

áe esas herramientu. .. t ur¿ a través di la Unidad de Bienes Nacionales de la DINAF y será

anexada al Expediente Personal de EL(LA) TRABAJADOR(A) con conocimiento de éste'

óiÁuiuu, óÉcnr¡, prunmn¡* TERMINACIóN DE CSNTRAT6: El presente Contrato

@ausas: 3)_Df+4gfr¡ sener¡[ 1. Inhabilitación profesional

por dásafiliación grernial que imposibilite el ejercicio dc_las funciones y actividades objeto de este
-Corrt 

uto; 2. El mutuo consend;ento de las partes;3. Muerte de EL (LA) TRABAJADOR(A) o

incapaciáad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del conlrato; 4'

EnfÉrmedad de EL(LA) TRABAJADOR(§ en e1 caso previsto por el Afículo 104 del Código

J.iiru¡u.ior s. pérdida de la libertad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el

¿¡ticulo íOO a"t COAigo del Trabajo; 6. Caso for¡¡ito o fuerza mayor;7. Perder la conñarza de

EL PATRONO O Br,0,,l) fñ,qsNADOn(l) que desempeñ9 un :arc9 de dirección'

fiscalización o vigilanciaj al no guardar fielmente los secretos e inforrnación de la cual tenga

"ono"i-i"nto 
por-razóndel trabaj-o que realiza y puesto que desempeña, así como los,asuntos de

ca¡ácter técnicl, administrativo, sociales y otros que deba mantener en feserva y cuya divulgación

pueda causar daño o perjuicio a la DINAF, a sus servidores (as) públicos(as) y a gtIT personas

io" "or"uo* 
a 1u DfNÁf como usuarios, entendiéndose que esta obligación esui fi.rndamentada

e'n et principio de conñdencialidad profesional. Lo aquí expuesto no implica^la _disminución 
de Ia

ottigá"ion de denunciar los actos ilícitos que sea' de su conocimiento. 8. La suspensión de

actiíidades por mÍis de ciento veinte (120) días en los casos 1), 3), a), 5), y 6), del artículo 100 del

cáaigo a" irabajo;9. Cierre de la DINAF; 10. Ejercicio de las facultades que conceden a Las

PartÁ los Artículos 112 y 114 del Código del Trabajo; y, 11. Resolución del contrato decret¿da

por autoridad competente. En los casos frevistos en los numerales del I al 8 de esta cláusula' la

terminación del contrato no acarreará responsabilidades para ninguna de las partes. !1fu!4¡gg
resoonsabilidad oara EL PATRONOi 1. El engaño 

_de 
EL(LA) TRABAJADOR(A) meüante

iñ[-5-gntu"ióo d" ,l."."ntu"ióo d" ,""o-"ndIIiI*" o 
"..tificados 

falsos sobre su aptitud. Esta causa dejará de

teo". 
"f""to 

después de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA) TRABAJADOR(A);2'

iodo acto de violencia, injuri4 malos tratamientos o grave indisciplina, en que inclrra EL(LA)

TRABAJ{)oR(A) durante sus labores, contra el patrono, los miembros de su familia, el personal

directivo o los compañeros de trabajo; 3. Todo acto grave de violencia, injurias o malos

tratamientos, fuera del servicio, 
"r, "ontru 

del patrono, de los miembros de su familia o de sus

representant;s y socios, o personal directivo, cuando los cometiere sin que hubiere precedido

pávocación inrnediata y suficiente de la otra parte, o que como consecuencia de ello se hiciere
'imposible la conüvencia o armonía para la reuli-"ión d.l trabajo; 4'Todo.daño material causado

doiosarnente a los edificios, equipo áe oficina, obras, instrumentos y demás objetos relacionados

é
s(

¡vÉ
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con el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las
cosas; 5. Todo acto inmoral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A) cometa en el
establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad
competente; 6. Haber sido condenado EL(LA) TRABAJADOR(§ a sufrir pena por crimen o
simple delito, en sentencia ejecutoriada; 7. Cuando EL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al
trabajo sin permiso del patrono o sin causa justiñcada du¡ante dos (2) días completos y
consecutivos o durante tres (3) dias hábiles en el término de un (l) mes; 8. La negativa
manifiesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a adoptar l¿5 ¡¡sdirtes preventivas o a
seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; o el no acatar EL(LA)
TRABAJADOR(§, en igual forma y en perjuicio de EL PATRONO, las normas que éste o su
representante, en la dirección de los trabajos le indiquen con claridad, para obtener la mayor
eficiencia y rendimiento en las labores que se están ejecutando; para efectos de este numeral, el
representante de EL PATRONO es el Jefe Inmediato y/o la Jefanra de Recu¡sos Humanos; 9. La
inhabilidad o la ineficiencia manifiesta de EL(LA) TRABAJADOR(A) que haga imposible el
cumplimiento del contrato; 10. El descubrimiento de que el trabajador padece enfermedad
infecciosa o mental incurable o la adquisición de enfermedad transmisible, de denuncia o
aislamiento no obligatorio cuando el habajador se niegue al tratamiento y constituya peligro para
terceros y, ll. Cualquier üolación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que
incumben al tabajador, de acue¡do con los Afículos 97 y 98 del código del rrabajo cualquier
falta grave caliñcada como tal en pacto o convenciones colectivas, fallos a¡bítralés, contatos
individuales o reglamentos, siempre que el hecho esté debidamente comprobado y que en la
aplicación de la sa¡lción se observe el respectivo procedimiento reglamentario o convencional. e
sin oreaüso v si¡ resoonsabilidad oor oarte de EL(LA) TRABAJ{)oR(A): l. Engaño de
EL PATRONO al celebrar el contrato, ¡especto a las condiciones en que deba realizar sus labo¡es
EL(LA) TRABAJ{)OR(A). Esta causa no podni alegarse contra el patrono, después de reinta
(30) días de prestar sus servicios 2.Todo acto de violenci4 malos tratamientos, o amena.as graves
¡¡lgrirlas por el patrono contra EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de su famili4 dentro
o fuera del servicio, o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes o dependientes
de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de éste; 3.Cualquier acto de EL
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer un acto
ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas; 4.Actos graves de EL PATRONO o de
su representante que ponga en peligro la vida o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus
familiares; 5. Por perjuicio que el pauono, sus familiares o representantes, causen por dolo o
negligencia inexcusable en las her¡amientas o útiles de EL(LA) TRABAJADOR(A), o que siendo
de tercera persona estén baj o su responsabilidad; 6. No pagarle EL PATRONO el salario completo
que le correspond4 en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones
autorizadas por la ley; T.Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se
exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda fi¡nciones diferentes a las
desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su manifiesta
incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior, sin que esto sea motivo de
indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podní alegar esta causa después de transcr¡rridos
treinta (30) días de haberse realizado el traslado o reducción del salario;8. Adolecer EL
PATRONO, un miembro de su famili4 su rep¡esentante u otro tabajador de una enfermedad

v
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contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en contacto inmediato

con la persona de que se trate; 9. Incumplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones

convencionales o legales; 10. Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones

especiales que incumben a EL PATRONO, de acuerdo con los Afículos 95 y 96, siempre que el

hecho esté debidamente comprobado; y, ll.Incumplimiento del patrono, de las medidas de

e higiene en el trabajo, prescritas en las leyes y reglamentos respecti vos. CLAUSULA
SEG A: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: PA¡A diTiNiT IAS controversras

que surjan de la vlgencla o eJ ecución de este Contrato, Las Partes procedelán en el siguiente orden:

a) Se resolverián ante la Jefatura de Recursos Humanos de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En

caso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudirá ante la

Inspectoría General del Trabajo; c) Si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente,

a los plazos establecidos en el Código delqueda
PTACIÓN DE CONDICIONES: AMbASTrabaj

partes aceptan los términos del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del

mismo. En fe de lo cual firrnan el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Cenüal, a los mes dé f,ebrero de 2022.

expedita la vía judicial a las partes con arreglo

o. 
-cI-ÁusuI-,A 

oÉctNle rrRcrRA: lcr

A DO LO PAVONCE
SÁNCHEZ

DIRECTORA EJECUTIVA

EL(LA) TRABAJADOR(A)
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CONTRATO I¡IDIVIDUAL DE TRABAJO
DINAF-JRII-026-2023 FONDOS T'¡{ICEF

Los Suscritos, DT LCE MARÍA I'ILLA¡II EvA SÁNCIIEZ, mayor de edad, Abogad4 casada
y de este domicilio, con tarjeta de identidad N.'0801-1981-22352, actuando en su condición de
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN DE NTÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMILIA @INAD, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo N.o ll3-2022 de fecha 23 de febrero
del 2022, y qüen adelante en este acto se llamaní EL PATRONO, y ELISA FERNAI\DA
ROSALES ORELLANA, mayor de edad, en Unión Libre, LICENCIADA EN TRABAJO
SOCIAL, hondureño, y con domicilio en colonia San Miguel, una cuadra al este del Hotel Santa
Marí4 municipio de Comayagua, departamento de Comayagua-, con Tarjeta de Identidad 0301-
1992-00527, actuando en su condición personal y quien se desipa en lo sucesivo como EL(LA)
TRABAJADOR(A), hemos convenido en celebrar el presente "Contrato Individual de
Trabajo" que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIUERA:
NATIJRALEZA DE LOS SERVICIOS: "EL PATRONO" declara que por la nah¡raleza de los
servicios que brind4 se hace necesario contratar los servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A),
quien se compromete a labora¡ como: REINTEGRADOR REGIONAL EN LA ZONA
CENTRO PARA BRINDAR ACCIOIYES DE SEGTIIMIENTO A LA NIÑEZ MIGRANTE
y a realizar de manera personal y con los est¿indares mínimos que el puesto requiere conforme a
las reglas de EL PATRONO y, en su defecto, a la nanraleza del mismo, las siguienres ñmciones
y actividades: (l). Visitas domicilia¡ias para elaboración de estudios socioeconómicos a la niñez
migrante retomada y apoyo a lo solicitado por la Secretaria de Relaciones Exteriores y
Cooperación intemacional, en los recursos idóneos para la niñez hondureña en el extranjero; (2).
Acompañamiento de la niñez migrante retomada desde el Centro Belén hasta su domicilio.
@eintegradores de Centro Belén); (3). Seguimiento de casos de familias y niñez retornad4 para
incorporación en programas de ayrda social; (4). Visitas al Centro Educativo del niño o niña
migrante retomado; (5).Vistas a familia¡es del niño o niña migrante retomado; (6). Gestiones ante
instituciones gubemamentales o no gubemamentales para garantizar servicios para la familia; (7).
Realizar un plan de trabajo indiüdualizado por cada niño o niña que garantice su salud mental,
sano desarrollo, seguridad, educación entre otros; (8). Realizar actiüdades de coordinación co¡
las Oficinas Regionales de DINAF, Centro Belén, Consejos Mruricipales para Protección de la
Niñez, instancia Municipal de atención a la niñez, Unidades Municipales de Atención al Migrante
Retornado, UMAR; (9). Impulsar la conformación de redes de servicios y protección a la niñez
migrante retomada o en situación de vulneración; (10). Remitir casos de niños y niñas en
situaciones de vulneración ante la instancia correspondiente; (11). Dar seguimiento a casos de
niños y niñas con medidas de protección o que gozaron de medid¡s de protección; (12). Elaborar
informes técnicos; (13). Participar en la construcción del POA institucional y dar el respectivo
seguimiento de ejecución de metas programáticas; (14). Participar en las validaciones de
herr¿mientas y documentos I¡stitucionales; (15). Participar en las actividades institucionales
cuando se le requier4 sin perjuicio de dar prioridad al cumplimento de las actiüdades descritas en
el Plan de Trabajo Anual LINICEF 2022 y las funciones descritas en los numerales anteriores.

Quedando bajo la subordinación de la Jefatura de la Oficina Regional Centro. CLAUSULA
SEGIINDA: V ALIDE Z Y VIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato tendni validez una
vez sea suscrito por las partes contratantes y debe ser aprobado mediante Acuerdo correspondiente,
el cual efani sujeto a la normativa del derecho del trabajo y tendrá vigencia a partir del uno (01)
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de febrero de 2023 al Treinta y uno (31) de mayo d e 2023,.fecha de vencimiento de contrato y solo
podrá ser renovado por consentirlo así ambas partes. etAU§pf¿!]EBeEBAi JORNADA DE
TRABAJO Y HORAS SUPLEMENTARIAS: La jomada de trabajo ordinaria de EL(LA)
TRABAJADOR(A) es a partk de las ocho de la mañana en punto (08h00) hasta las cuatro de la
tarde en punto (16h00), pero podriin ser ajustadas expresamente a las necesidades del servicio por

el Jefe lnmediato en atención al Artículo 84 del Código de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo

la o el Jefe lnmediato comunic¿u tal circunstancia a la Jefatura de Recursos Humanos para los

conüoles corespondientes y en ese caso, la jomada de trabajo podrá principiar en cualquier tiempo

del día o de la noche. La jomada puede ser diuma, noctuma o mixta. Jomada diuma es la cumplida

entre las cinco horas (5:00 a. m.) y las diecinueve horas (7:00 p. m.) Jomada noctuma es la

cumplida entre las diecinueve horas (7:00 p.m.) y las cinco horas (5:00 a.m.). Cuando la jomada

de trabajo comprenda parte del periodo "día" y parte del período "noche" se considerará noctuma

en su totalidad; cuando se labore ües (3) o mris horas en el período "noche"; y, se considerará

mixta, cuando las horas de trabajo en la "noche" no lleguen a tres (3). No se considerarán horas

suplementarias o extras aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe en subsana¡ los errores

imputables sólo a é1, cometidos dumnte la jomada ordinari4 aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR(§ ocupe a causa de errotes en la ruta, o en casos de accidentes de que fuere

culpable. EL PATRONO no responde de excesos resultantes pol cÍ§o forn¡ito o fuerza mayor;

pero seriín consideradas extraordinarias si, como consecuencia del enor, EL(LA)
TRABAJADOR(A) tuere objeto de una sanción disciplinaria' EL(LA) TRABAJADOR(A),
gozará de una hora para su almuerzo, que deberá tomar entre las 11h30 a 12h30, 12h00 a 13h00,

áe 12h30 a 13h30, según disponga la o el Jefe lnmediato. Se podrrán autorizar jomadas ordinarias

de hasta 12 horas, diurnas o noctuíuls, dejando un periodo de descanso en las diumas de

veinticuaho (24) horas y en las noctumas de cuarenta y ocho (48) horas, sin que excedan de

cuarenta y cuatro (44) las horas laborables en la semana. La autorización de estas jornadas

solamente procederá en crrsos especiales de necesidad, calificados pof la autoridad competente,

previa coniulta con la Jefatu¡a de Recursos Humanos respectiva y notificación de la misma a la o

él Dir""to, Ejecutivo como máxima autoridad del órgano del cual operarán estas jomadas.

TIEMPO SUBSTITUTM: En el caso que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba prestar servicios

en sus días habituales de descanso, éste gozará de un descanso substitutivo en la misma semanq

conforme al A¡tículo 283 del Código del Trabajo. Son días habituales de descanso: [Se deben

escoger DOS días de descanso conforme a la jornada de trabajo de EL(LA)
TRABAJADOR(A)1. La jomada de trabajo comenzará desde el momento en que EL(LA)
TRABAJADOR(A) se ponga a las órdenes de la DINAF en los lugares en que se va ejecutar el

trabajo y terminará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja de estar a la orden del mismo, de

acuerdo con las flrnciones, servicios, naturaleza, horarios, condiciones de ftabajo establecidas y
mejores prácticas que correspondan al puesto respectivo. Se entenderi! en principio, que EL(LA)
TRABAJADOR(A) se ha puesto a las órdenes de la DINAF cuando ha hecho constar su ingreso

a las fi¡nciones en el mecanismo que de manera oportuna implemente la DINAF, o al haber

firrnado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este caso proceda.

Igualmente, se entiende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) está a disposición de la DINAF
durante las giras de trabajo debidame-nte aprobadas, exceptuiindose de ello los períodos que

corresponden a su ocio y descanso. eÑU@t!!!}! SALARIO Y FORMA DE PAGO'
EL(LA) TRABAJADOR(A) devengará por sus servicios profesionales: l) una remuneración
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mensual de 21,400.00 Veintiún mil, Cuatrocientos Lempiras 00/100 los que señin pagados a
través de FACE N.705, de la remuneración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se le hanín,
en su c¿lso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta, otras
retenciones legales o que por mandato judicial se efectuen y aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de décimo tercer mes de salario y décimo cuarto
mes de salario se pagani a EL(LA) TRABAJ{)OR (A), en forma proporcional, el monto que
corresponda conforme aI tiempo laborado a r-¿vés de l¿ FACE N.705. CLÁUSULA OUINTA:
PERIODO DE PRUEBA. El periodo de prueba de este contrato es de sesenta (60) días naturales.
Durante el período de prueba cualqüera de las pafes puede ponerle término al contrato, por su
propia voluntad, con justa causa o sin ell4 sin incurrir en responsabilidad alguna. cLÁusuLA
SEXTA: LICENCIAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a licencia remunerada: a)
Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendni derecho a cinco (5) días laborables si el (la)
fallecido(a) fuere el padre o la madre, hijos (as), herma¡os (as) o el cón1uge. En estos casos la
licencia la concederá el o la superior (a) inmeüato (a) debiendo comunica¡ éste (a) de inmediato
a la Jefatu¡a de Recursos Humanos. Si el (la) fallecido (a) habitaba fuera del domicilio de EL(LA)
TRABAJADOR(A), Ia duración de la licencia podní ser ampliada hasta nueve (9) días laborables.
La Jefatura de Recursos Humanos junto con la o el superior inmediato, deber¡ín caliñcar y aprobar
el tiempo razonable de la duración de la licencia; b) En caso del fallecimiento de un (a) pariente
de EL(LA) TRABAJADOR(A) comprendido den[o del cuarro grado de consanguinidad y
segundo de afinidad, que no sean los enunciados en el inciso a) de esta cláusul4 el Jefe lnmediato
podní concederle hasta tres (3) días hábiles; c) Se entenderá, tanto para el caso descrito en el inciso
a) anterior, como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renunciado a este
derecho, si no presenta su solicitud dentro de los tres días siguientes a la defunción que debió
car¡sar la solicitud correspondiente; d)Por matrimonio, se concederá a EL(LA)
TRABAJADOR(A) tres (3) días hábiles cuando se mte de primeras nupcias y un (1) día h¿íbil en
caso de segundas o ulteriores nupcias; e) Por el nacimiento de un (a) hijo (a) ya sea po¡ nacimiento
natural o cesáre4 al padre se le podrá conceder hasta cuatro (4) días hábiles para atender el cuidado
de la madre y la criatura; f) En caso de calamidad doméstic4 para asistir a sus padres, madres,
hijos (as), hermanos (as) o cónyuge, en caso de enfermedad grave de éstos (as) siempre que se
presente a la o el Jefe Inmediato una declaración médica en que conste lo imprescindible de la
asistencia presencial del EL(LA) TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendní
derecho a licencia no remunerada: a) por graves asuntos de familia no contemplados en los casos
de las licencias remuneradas, antes referidas; b) Por participación en programas de adiestramiento
no planificados o programados con o por la DINAF, o sobre materias que no tengan relación
alguna con las funciones propias del cargo o de la institución; c) Otras circunstancias autorizadas
por la o el Jefe Inmeüato, en las que prevalezca el interés personal de EL(LA)
TRABAJ{)OR(A), siempre que no se ponga en precariedad el servicio que se brinda por la
DINAF. No se concedeá más de una licencia remunerada para cada caso dr¡rante el período del
presente contrato, ni las mismas senin acumulativas, ni prorrogables. Dichas licencias serán
otorgadas por el tiempo que fuere estrictamente necesario y siempre que conste acreditado su
motivo, requiriendo informe favorable de la Jefatr¡ra de Recursos Humanos cuando excedan de
tres días nah¡rales. Los términos de las licencias a que esta Cláusula se refiere se contarán en días
naturales y en ningún caso excederán de quince días natu¡ales. CLÁUSULA SÉPTIMA:
VACACIO¡ÍES: podni gozar de un día por mes laborado de acuerdo a la planificación que para
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tal efecto haga la o el Jefe Inmediato. CLÁUSULA OCTAVA: \'IÁTICOS Y GASTOS DE

VIAJE: EL PATRONO proporcionará cuando sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de

Viaje, dentro y fuera del país según el "Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para

Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo" en el grado y categoría que corresponda.

CLÁUSULA NOVENA: DEPENDIENTES ECON Ómf COS. Dependen económicamente del

Zoe Noemi Reyes Rosales,Jerson JafetEL(LA) TRABAJADO
Reyes Rosales (Hijos). PATRONO pondrá a disposición de

EL(LA) TRABAJADO R(A) las herramientas necesa¡ias para el desempeño de las funciones de

éste, contempladas en la Cláusula Primera de este Contrato, y brindará el apoyo logístico necesano

para el cumplimiento del ml smo. La estimación del valor de esas herramientas se hará a través de

la Unidad de Bienes Nacionales de la DINAF y será anexada al Expediente Personal de EL(LA)

TRABAJADOR(A) con conocimiento de éste. CLAU SULA DE IMA P

TERMINACIÓN DE CONTRATO: El presente Contrato se da por terminado por las sigüentes

causas: a) De manera ral: 1. Inhabilitación profesional por desafiliación gremial que

imposibilite el ejercicio de las funciones Y actividades objeto de este Contrato; 2. El mutuo

consentimiento de las partes; 3. Muerte de EL (LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad fisica o

mental del mismo, que haga imposible el cump limiento del contrato; 4. Enfermedad de EL(LA)

TRABAJADOR(A) en el caso previsto por el Artículo 104 del Código del Trabajo; 5. Pérdida de

la libertad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el Artículo 106 del Código del

Trabajo; 6. Caso forn¡ito o fuerza mayor; 7. Perder la conhanza de EL PATRONO O EL(LA)

TRABAJADOR(A) que desempeñe Lm cargo de direcci ón, fiscalización o vigilancia; al no

guardar fielmente los secretos e información de la cual tenga conocimiento por razón del trabajo

que realiza y puesto que desempeñ4 asi como los asuntos de carácte¡ técnico, adminisüativo,

sociales y otros que deba mantener en reserva y cuya dil, rlgac ión pueda causar daño o perJulclo

a la DINAF, a sus servidores (as) públicos(as) y a otras personas que concurran a la DINAF como

usuarios, entendiéndose que esta obligación estrí fundamentada en el principio de confidencialidad

profesi onal. Lo aquí expuesto no implica la disminución de la obligación de denunciar los actos

ilícitos que sean de su conocimiento. 8. La suspensión de actiüdades por rnrís de ciento veinte

(120) días en los casos 1),3), a), 5), y 6), del artículo 100 del Código de Trabajo; 9. Cie¡re de la

DINAF; 10. Ejercicio de las facultades que conceden a Las Partes los Afículos 112 y 114 del

Código del Trabajo; y, 11. Resolución deI contrato decretada por autoridad competente. En los

casos previstos en los numerales del 1 al 8 de esta cláusula, la terminación del contrato no acarrea¡á

responsabilidades para ninguna de las partes. b) Sin nineuna resoonsabilidad nara EL

PATRONO: l, El engaño de EL(LA) TRABAJ ADOR(A) mediante la presentación de

recomendaciones o certifrcados falsos sobre su aptitud' Esta causa dejará de tener efecto después

de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA) TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de

violenc1a, mJuri4 malos fiatamienlos o gIave indisciplina en que incurra EL(LA)

TRABAJADOR(A) du¡ante sus labores, contra el patrono, los miembros de su familia, el personal

directivo o los compañeros de trabajo; 3. Todo acto grave de violencia, injurias o malos

tratamientos, fuera del servicio, en contra del paüono, de los miembros de su familia o de sus

representantes y socios, o personal directivo, cuando los cometiere sin que hubiere precedido

provocación inmediata y suflciente de la otra parte, o que como consecuencia de ello se hiciere

imposible la convivencia o armonía para la realiz¿ción del trabajo; 4.Todo daño material causado

tos y demás objetos relacionados

R(A) las siguientes Personas:
CLÁUSULA DÉCIMA: EL

dolosamente a los edificios, equipo de oficina, obras, instrumen
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con el tmbajo, y toda g¡ave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las
cosas; 5. Todo acto inmoral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A) cometa en el
establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad
competente; 6. Haber sido condenado EL(LA) TRABAJADOR(§ a sufrir pena por crimen o
simple delito, en sentencia ejecutoriada; 7. C,¡ando EL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al
trabajo sin perrniso del patrono o sin causa justiñcada durante dos (2) días completos y
consecutivos o durante tres (3) días hábiles en el término de un (l) mes; 8. La negativa
manifiesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a adoptar las medidas preventivas o a
seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; o el no acatar EL(LA)
TRABAJADOR(A), en igual forma y en perjuicio de EL PATRONO, las nonnas que éste o su
representante, en la dirección de los trabajos le indiquen con claridad, para obtener la mayor
eñciencia y rendimiento en las labores que se esüin ejecutando; pam efeoos de este numeral, el
represent¿rnte de EL PATRONO es el Jefe Inmediato y/o la Jefatura de Recursos Humanos;9. La
inhabilidad o la ineficiencia manifiesta de EL(LA) TRABAJADOR(A) que haga imposible el
sr¡mplimiento del contato; 10. El descubrimiento de que el trabajador padece enfennedad
infecciosa o mental incurable o la adquisición de enfermedad transmisible, de denuncia o
aislamiento no obligatorio cuando el üabajador se niegue al tratamiento y constituya peligro para
terceros y, 11. Cualquier üolación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que
incumben al trabajador, de acuerdo con los Afículos 97 y 98 del código del rrabajo cualquier
falta grave caliñcada como tal en pacto o convenciones colectivas, fallos arbírales, contratos
individuales o reglarnentos, siempre que el hecho esté debidamente comprobado y que en la
aplicación de la sanción se observe el respectivo procedimiento reglamentario o convencional. §)
Sin oreaviso v sin resoonsabilidad nor Darte de ELILA) ADORIA): l. Engaño de
EL PATRONO al celebra¡ el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores
EL(LA) TRABAJADOR(A). Esta causa no podrá alegarse conüa el patrono, después de treinta
(30) días de prestar sus servicios 2.Todo acto de violenci4 malos tratamientos, o amenazas graves
inferidas por el patrono contra EL(LA) TRABAJ{)OR(A) o los miembros de su familia" dentro
o fuera del servicio, o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes o dependientes
de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de éste; 3.Cualqüer acto de EL
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer un acto
ilícito o contmrio a sus condiciones políticas o religiosas; 4.Actos graves de EL PATRONO o de
su representante que ponga en peligro la vida o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus
familiares; 5. Por perjuicio que el patrono, sus familiares o representantes, causen por dolo o
negligencia inexcusable en las her¡amientas o útiles de EL(LA) TRABAJADOR(A), o que siendo
de tercera persona estén bajo su responsabilidad; 6. No pagarle EL PATRONO el salario completo
que le corresponda" en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones
autorizad¿s por la ley; T.Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ¿scenso, sea por competencia o por antigüedad. Se
exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las
desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su maniñesta
incompetenci4 en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior, sin que esto sea motivo de
indemniz-ación. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podrá alegar esta causa después de transcurridos
treinta (30) días de haberse realizado el traslado o reducción del salario; 8. Adolecer EL
PATRONO, un miembro de su famili4 su ¡epresentante u oüo trabajador de r¡na enfermedad
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contagios4 siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en contacto inmediato

con la persona de que se trate; 9. Incumplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones

convencionales o legales; 10. Cualqüera violación grave de las obligaciones o prohibiciones

especiales que incumben a EL PATRONO, de acue¡do con los A¡tículos 95 y 96, siempre que el

hecho esté debidamente comprobado; y, l l.Incumplimiento del patrono, de las medidas de

seguridad e higiene en el trabajo, pr_escritas en las leyes y reglamentos respecüvos. CLAUST LA
nÉCndn SECUXOA: SOLUCIóN DE COI{TROVER§IAS: Para dirimi¡ las controversias

q,r" r*jao de tu uigencia o ejecución de este Contato, Las Partes procederán en el siguiente orden:

a¡ se résolvenín ante la Jefatura de Recursos Humanos de la DINAF poI mutuo acuerdo; b) En

caso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las P¡rte§, se acudirá ante la

Inspeótoría General del Trabajo; c) Si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente,

queda expedita la vía judicial a las partes con arreglo a los plazos establecidos en el Código del

irabajo.'CIÁUSUIÁ nÉcru¡, rnnCnna: ACEPTACIÓN DE CONDICIOI{ES: Ambas

purt"r u""ptu" tor te..i"or a.t p."sente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del

mi.-o. po fe de lo cual firman el presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central, a los dos (02) días del mes de febrero de 2023.

VA
SÁNCHEZ

DIRECTORA EJECUTIVA

A
ORELLANA

EL(LA) TRABAJADOR(A)

E
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CONTRATO IITDIYIDUAL DE TRABAJO
DINAF-JRII-028-2023 FONDOS LTNICEF'

Los suscritos, DULCE prnRÍe vn lemrrvA sÁNCIrEz, mayor de edad, Abogad4 casada
y de este domicilio, con tarjeta de identidad N." 0801-1981-22352, actuando en su condición de
DIRXCTORA E,JECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NTÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMILIA (DINAF), nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo N.' 113-2022 de fecha 23 de febrero
de12022, y qüen adelante en este acro se llamaní EL pATRoNo, y LORENZO EDILBERTO
AVILA RrvA§, mavor de edad, solrero, LICENCIADO EN TRABAJO socIAL, hondu¡eño,
y con domicilio en barrio San Pablo, Calle la Cru¿ casa 2050, muricipio del Distrito Central,
depafamento de Francisco Morazan., con Tarjeta de Identidad 0s0l-1969-0109g, actuando en su
condición personal y quien se designa en lo sucesivo como EL(LA) TRABAJADOR(A), hemos
convenido en celeb¡ar el presente "contrato Individual de Trabajo" que estani ."gidá po. las
cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA ñr r,os sERvIóIo§: "ELPATRONO' declara que por la naturaleza de los servicios que brind4 se hace necesa¡io contratar
loq servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A), quien se compromete a laborar como:
REINTEGRADOR REGIONAL EN LA ZONA CENTRO ORIENTE PARA BRI¡{DAR
ACCIO¡{ES DE SEGUIMTENTO A LA NrñEz MIGRANTE y a realizar de manera personat
y con los estánda¡es mínimos que el puesto reqüere conforme a las reglas de EL pATdoNo y,
en su defecto, a la naturaleza del mismo, las siguientes ñrnciones y actividades: (l). visitas
domiciliarias para elaboración de estudios socioeconómicos a la niñez migrante reto-"á y upoyo
a lo solicitado por la Secretaria de Relaciones Exterio¡es y Cooperacián internacional, en los
recr¡rsos idóneos para la niñez hondureña en el extranjero; (2). Acompañamiento de la niñez
migrante retomada desde el Centro Belén hasta su domicilio. (Reintegáores de Centro Belén);
(3). seguimiento de casos de familias y niñez retomad4 para incorpo*Jión 

"o 
prog.u-as de ayuáa

social; (4). Visitas al Cento Educativo del niño o niña migrante retomado; (sj.viitas a familiares
del niño o niña migrante retomado; (6). Gestiones anie instituciones gubernamentales o no
gubemamentales para garantizar servicios para la familia; (7). Realizar un plan de trabajo
indiüdualizado por caü niño o niñ4 que garantice su salud mental, sano desarrollo, seguridad
ed-ucación entre otros; (8). Realizar actiüdades de coordinación con las Oficinas Regionales de
DINAF, Centro Belér¡ Consejos Municipales para Protección de la Niñez, instancia M-unicipat de
atención a la ntñez, unidades Municipales de Atención al Migrante Retomado, urraan; 1l¡.
Impulsar la conformación de ¡edes de servicios y protección a lá r¡¡ez migrante ietomada o en
situación de rulneración; (10). Remitir casos de niños y niñas en situacionei de vulneración ante
la instancia correspondiente; (11). Dar seguimiento a casos de niños y niñas con medidas de
protección o que gozaron de medidas de protección; (12). Elaborar informes técnicos; (13).
Participar en la consEucción del POA institucional y dar el respectivo seguimiento de ejecución
!e metas programáticas; (14). participar en las validaciorr"J d" h"ouirientas y docr:mentos
lnstitucionales; (15). Participar en las actividades institucionales cuando se le requier4 sin
perjuicio de dar prioridad al cumplimento de Ias actividades descritas en el plan de Traúajo Anual
UNICEF 2022 y lx funciones descritas en los numerales anteriores. euedando bajo la
subordinación la Jefatura de la oficina Regional centro oriente. clÁusüe sBcuñoa:
vALrDEz Y VTGENCIA DEL coNTRATo. Este contrato tend.,i ralid"r rnuG-.rs".ito
por las Pafes contr¿tantes y debe ser aprobado mediante Acuerdo correspondiente, el cual estaní
sujeto a la normativa del derecho del trabajo y tendrá vigencia a partir del uno (glj de febrero de

\
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2023 al Treinta y uno (31) de mayo de 2023, fecha de vencimiento de contrato y solo podrá ser

*rou.do por óonsentirlá asi ámbas partes' CLÁUSULA TERCE'RA:. JORNAD-A DE

TRABAJó y HORAS SUPLEMENTARIAS: La jomada de trabajo ordina¡ia de EL(LA)

inge¡n»on(e) es a partir de las ocho de la mañana en punto (08h00) hast¿ las cuatr. o de la

tarde en punto (16h00), pero podr:in ser ajustadas expfesamente a las necesidades del servicio por

el Jefe Inmediaio en atención al erticulo 84 del Código de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo

la o el Jefe Inmediato comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Recursos Humanos para los

controles correspondientes y en ese caso, la jomada de trabajo podrá principiaren cualquier tiempo

del día o de la noche. Lajornada puede ser áium4 nocturna o mixta' Jomada diurna es la cumplida

entre las cinco horas (5:00 a. ;.) y las diecinueve horas (7:00 p. m.) Jomafla nqct!¡rqa es la

"rÁpriau 
*o" las diecinueve t o# (z,oo p.m.) y las cinco horas (5:00 a.m.). cuando la jomada

á" 
"'"¡4" ""-prenda 

parte del período "díá" y parte tlel período "noche" se considerará noct,ma

". ," r""fi¿^+ cr¡and'o se labore tres (3) o más horas én el período "noche"; y, se considerará

mixta cuando ias horas de trabajo en la í'noche', no lleguen a tres (3). No se considerarán horas

;.jpú;;"rt^ o extras aquellaslue EL(LA) TRABAJADSR(A) ocupe en subsanar los errores

i-p:*u¡f". sólo a é1, 
-cometiáos 

duranie la jomada ordinaria, aquellas que EL(LA)

TRABAJADOR(A)ocupeacausadeelToresenlarut4oencasosdeaccidentesdequefuere

"rfp"tf" 
EL pAiÉONó no responde de excesos resultantes por caso fortuito o fuerza mayor;

p"r:o ,..,an consideradas extraordinarias si, como consecuencia del error, EL(LA)

in¡,ne¡e»on(A) tuere objeto de una sanción disciplinaria. EL(LA) TRABAJADOR(A),

g-"-;; J; ulla h; pa.u ,u dáu"oo, que deberá toTur ""I. 
las 11h30 a 12h30,12h00 a 13h00,

ñ.lzrr¡o a 13h30, ,"gúo dirpo.rgu lao el Jefe Inmediato. Se podrián autorizar jomadas.ordinarias

de hasta 12 horas, diumas o ío"*^, dejando un periodo de descanso en las diumas de

veinticuatro (24) horas y en las noctum¿§ dé cua¡enta y ocho (48) horas, sin que excedan de

";";; y 
"*úo 

(aa) jas horas laborables en 1a semana. La autorización de estas jomadas

solamente procederá en cÍrso§ especiales de necesidad, calificados por la autoridad competente,

prariu ao.rr..ttu 
"on 

la Jefatura de Recursos Humanos respectiva y notificación de la misma a la o

elDirectorEjecutivocomomáximaautoridaddelórganodelcualoperarrínestasjomadas.
TIEMPoSUBSTITUTIVO:EnelcasoqueEL(LA)TRABAJADoR(A)debapfestarservicios
en sus días habituales de desc¡nso, éste gozará de un descanso substitutivo en la misma semana"

conforme al Artículo 283 del código der Trabajo. son días habituales de descanso: [se deben

escoger »OS días de descanó conforme a la jornada, U" l11l-"i'- 
d-e^ EL(LA)

i-ñfn¿.¡e,oo«A)1. La jomada de trabajo comeruará desde- el momento en que.EL(LA)

TRABAJADOR(A)."ponguulu,órdenes"delaDINAFenloslugaresenquesevaejecutarel
t utOo yir..-*i ár*áo 

"i 
pLOA) TRABAJADoR(A) tleja de estar a la orden del mismo, de

acuerdo con las funciones, ,Ái"io., nut*¿eza" horarios, condiciones de trabajo establecidas y

mejores prácticas que correspondan al puesto res-peÍI9: Le 
entenderá' en principio' que EL(LA)

TRABAJADOR(A) se ha puesto a lJórdenes de la DINAF cuando ha hecho constar su ingreso

a las funciones en el mecanismo que de manera oportuna implemente la DINAF, o al haber

firrnado su entrada en el lltro respectivo al efectq en los lugares qu€ en- e.sle caso proceda'

igrÁ"",", se entiende qu" 
"f 

fljO¡'l TRABáJADOR(A) está a disposición de la DINAF

i*r"," f* giras de ttauu;o l"uiáa-eíte aprobadas' exceptuándose ¿" "1!]:t- 
períodos que

;;;".d;; ;u o"io y aá"*ro. el¿USUie cu'rye' sALARI9 Y lolMA DE PAGo'

EL(LA) TRABAJADOR(A¡ ae."engari, po. sus serviciolprofesionales: 1) Una remuneración
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DINAF

mensual de 21,400.00 Veintiún mil, cuatrocientos Lempiras 00/100 los que senln pagados a
través de FACE N.705. De la remuneración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se le hanln,
en su caso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta, otras
retenciones legales o que por mandato judicial se efectuen y aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autoice. 2) En concepto de décimo tercer mes de salario y décimo cuarto
mes de salario se pagará a EL(LA) TRABAJADOR (A), en forma proporcional, el monto que
corresponda conforme al tiempo laborado a través de la FACE N.705.GÁ6!LA_@ry!:
PERIODO DE PRUEBA. El período de prueba de este contrato es de sesenta (60) días naturales.
Durante el período de prueba cualquiera de las pafes puede ponerle término al contrato, por su
propia voluntad, con justa causa o sin ell4 sin incurrir en responsabilidad algunaELÁU§ULA
SEXTA: LICENCIAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a licencia remunerada: a)
Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendní derecho a cinco (5) dias laborables si el (la)
fallecido(a) fuere el padre o la mad¡e, hijos (as), hermanos (as) o el cónyuge. En estos casos la
licencia la concederá el o la superior (a) inmediato (a) debiendo comunicar éste (a) de inmediato
a la Jefatura de Recursos Humanos. Si el (la) fallecido (a) habitaba fuera del domicilio de EL(LA)
TRABAJADOR(A), la duración de la licencia podní ser ampliada hasta nueve (9) días laborables.
La Jefatr¡ra de Recursos Humanosjunto con la o el superior inmediato, deberán caliñcar y aprobar
el tiempo razonable de la duración de la licenci4 b) En caso del fallecimiento de un (a) pariente
de EL(LA) TRABAJADOR(A) comprendido dentro del cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad, que no sean los enunciados en el inciso a) de esta cláusul4 el Jefe I¡mediato
podá concederle hasta tres (3) días hábiles; c) Se entender¿i tarito para el caso descrito en el inciso
a) anterior, como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renunciado a este
derecho, si no presenta su solicitud dentro de los tres días siguientes a la defunción que debió
causar la solicitud correspondiente; d)Por matrimonio, se concederá a EL(LA)
TRABAJADOR(A) tres (3) días hábiles cuando se trate de primeras nupcias y un (l) día hábil en
caso de segundas o ulteriores nupcias; e) Por el nacimiento de un (a) hijo (a) ya sea por nacimiento
natural o cesiire4 al padre se le podrá conceder hasta cuatro (4) días hábiles para atender el cuidado
de la madre y la criatura; f) En caso de calamidad doméstic4 para asistir a sus padres, madres,
hijos (as), hermanos (as) o cón1uge, en caso de enfermedad grave de éstos (as) siempre que se
presente a la o el Jefe Inmediato una declamción médica en que conste lo imprescindible de la
asistencia presencial del EL(LA) TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendni
derecho a licencia no remunerada: a) por graves asuntos de familia no contemplados en los casos
de las licencias remuneradas, antes referidas; b) Por participación en programas de adiestramiento
no planiñcados o programados con o por la DINAF, o sobre materias que no tengan relación
alguna con las ñ¡nciones propias del cargo o de la institución; c) Otras circunstancias auto¡izadas
por la o el Jefe Inmediato, en las que prevalezca el interés personal de EL(LA)
TRABAJADOR(A), siempre que no se ponga en precariedad el servicio que se brinda por la
DINAF. No se concederá más de una licencia remunerada para cada caso durante el periodo del
presente contrato, ni las mismas senín acumulativas, ni prorrogables. Dichas licencias se¡¡ín
otorgadas por el tiempo que fuere estrictamente necesario y siempre que conste acreditado su
motivo, requiriendo informe favo¡able de Ia Jefatura de Recursos Humanos cuando excedan de
tes días natr:rales. Los términos de las licencias a que esta Cláusula se refiere se contarálr en días
naturales y en ningún caso excederán de quince días naturales. CLÁUSULA SÉPnu¡,:
VACACIOITES: podñí gozar de un día por mes laborado de acuerdo a la planificación que para
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ral efecto haga la o el Jefe tnmediato. cLÁusuLA ocTAvAs VIÁTICOS Y GASTOS DE

VIAJE: EL PATRONO proporcionará cuando sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de

país según el "Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para

s Públicos del Poder Ejecutivo" en el grado y categoría que coÍesponda.
: DEPENDIENTES ECONOMICOS. Dependen económicamente del

Viaje, dentro y fuera del
Funcionarios y Empleado
CLÁUSULA NOVENA
EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguiente§ personas: Martha de

Yolani Garcia Ramos (Esposa), Martha Yolani Aüla Garci4 Pablo
Jesus Rivas (Madre),Herica
Lorenzo Isaac Avila Garcia

Gfüos). oÁUsu¡a ñÉctue: EL PATRONo pondrá a disposición de EL(LA)
fn CBAJADOR(A) las herramientas necesarias para el desempeño de las funciones de éste,

contempladas en la Cláusula Primera de este Contrato, y brindará el apoyo logistico necesario para

el cumilimiento del mismo. La estimación del valor de esas herramientas se hará a través de la

unidaá de Bienes Nacionales de la DINAF y será anexada al Expediente Personal de EL(LA)
TRABAJAD6R(A) con conocimiento dé éste. CLÁUSULA DÉCIMA PRINfl'RA:
TERMINACIÓN DE CONTRATo: El presente contfato se da por terminado pof las siguientes

causas: a) De manera seneral: 1. lnhabilitación profesional por desafiliación gremial que

imposibilite el ejercicio de las fi¡nciones y actividades objeto de este Contrato; 2. El mutuo

consentimiento de las partes; 3. Muerte de EL (LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad Iisica o

mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; 4. Enfermedad de EL(LA)
TRABAJADOR(A) en el caso previsto por el Artículo 104 del Código del Trabajo; 5. Pérdida de

la libertad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el Artículo 106 del Código del

Trabajo; 6. Caso fortuito o fuerz¿ mayor; 7. Perder la confianza de EL PATRONO O EL(LA)
TRABAJADOR(A) que desempeñe un cargo de dirección, fiscalización o vigilancia; al no

guardar fielmente los secretos e información de la cual tenga conocimiento por razón del trabajo

que realiza y puesto que desempeña, así como los asuntos de carácter técnico, administrahvo,

sociales y otros que deba mantener en reserva y cuya divulgación pueda causar daño o pe{ulclo

a la DINAF, a sus servidores (as) públicos(as) y a otras personas que concurran a la DINAF como

usuarios, entendiéndose que esta obligación está fundamentada en el principio de confidencialidad

profesional. Lo aquí expuesto no implica la disminución de la obligación de denr¡nciar los actos

ilícitos que sean de su conocimiento. 8. La suspensión de actividades por mris de ciento veinte

(120) días en los casos 1), 3),4), 5), y 6), del artículo 100 del Código de Trabaj o; 9. Ciene de la

DINAF: 10. Ejercicio de las facultades que conceden a Las Partes los Afículos 112 y 114 del

Código del Trabajo; y, 11. Resolución del contrato decretada por autoridad comp€tente' En los

casos previstos en los numerales del 1 al 8 de esta cláusula, la terrrinación del cont¡ato no acarreará

responsabilidades para ninguna de las partes b) Sin ninsuna re§Donsabilidad para EL

PA NO: 1. El engaño de EL(LA) TRABAJ ADOR(A) mediante la presentación de

recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitud Esta causa dejará de tener efecto después

de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA) TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de

violencia, 
'injuria, 

malós üatamientos o grave indisciplina" en que inc,rra EL(LA)
1'n Lf,li,l»bryl¡ durante sus labores, confra el patrono, los miembros de su familia, el personal

directivo o los compañeros de Eabajo; 3. Todo acto grave de violencia, injurias o malos

mtamientos, fuera dil servicio, 
"n "ont 

u del patrono, de los miembros de su familia o de sus

representantes y socios, o personal directivo, cuando los cometiere sin que hubiere precedido

pávocación irunediata y suficiente de la otra parte, o que como consecuencia de ello se hiciere
'imposible la convivencia o armoní a para la reÁización del trabajo; 4.Todo daño material causado
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dolosamente a los edificios, equipo de oñcina, obras, instrumentos y demiís objetos relacionados

con el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas. o de las

cosas; 5. Todo acto inmoral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A) cometa en el
establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoúdad
competente; 6. Haber sido condenado EL(LA) TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o

simple delito, en sentencia ejecutoriada; 7. Cuando EL(LA) TRABAJADOR(§ deje de asisti¡ al
rabajo sin permiso del patrono o sin causa justificada durante dos (2) días completos y
consecutivos o durante tres (3) días hábiles en el término de un (l) mes; 8. La negativa
manifiesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a adoptar las medidas preventiv¿rs o a
seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; o el no acatar EL(LA)
TRABAJADOR(A), en igual fonna y en perjuicio de EL PATRONO, las normas que éste o su

representante, en la dirección de los trabajos le indiquen con claridad, para obtener la mayor
eficiencia y rendimiento en las labores que se están ejecutando; para efectos de este numeral, el
representante de EL PATRONO es el Jefe Inmediato y/o la Jefatura de Recursos Humanos; 9. La
inhabilidad o la ineficiencia manifiesta de EL(LA) TRABAJADOR(A) que haga imposible el
cumplimiento del contrato; 10. El descubrimiento de que el trabajador padece enfermedad
infecciosa o mental incurable o la adquisición de enfermedad transmisible, de denuncia o

aislamiento no obligatorio cuando el trabajador se niegue al ratamiento y constituya peligro para
terceros y, 11. Cualquier üolación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que

incumben al trabajador, de acuerdo con los A¡tículos 97 y 98 del Código del Trabajo cualquier
falta grave calificada como tal en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítrales, contratos
indiüduales o reglamentos, siempre que el hecho esté debidamente comprobado y que en la
aplicación de la sanción se observe el respectivo procedimiento reglamentario o convencional. g)
Sin oreaviso v sin resDonsabüdad por Darte de ELILA) TRABAJADOR(A): l. Engaño de

EL PATRONO al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores
EL(LA) TRABAJADOR(A). Esta causa no podrá alegarse contra el patrono, después de üeinta
(30) días de prestar sus servicios 2.Todo acto de violenci4 malos tratamientos, o amenazas graves

inferidas por el patrono conta EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de su famili4 dentro

o fuera del servicio, o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes o dependientes

de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de éste; 3.Cualquier acto de EL
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer un acto

ilícito o contra¡io a sus condiciones políticas o religiosas; 4.Actos graves de EL PATRONO o de

su representante que ponga en peligro la vida o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus

familiares; 5. Por perjuicio que el patrono, sus familiares o representantes, causen por dolo o

negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) TRABAJ{)OR(A), o que siendo

de tercera peÉona estén bajo su responsabilidad; 6. No pagarle EL PATRONO el salario completo
que le corresponda, en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones

autorizadas por la ley; T.Trasladarle a r¡n puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando

hubiere ocupado el que desempeña por riscenso, sea por competencia o por antigüedad. Se

exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda ñrnciones dife¡entes a las

desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebs 3¡ menifiesta
incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterio¡ sin que esto sea motivo de

inden¡rización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podní alegar esta causa después de transcu¡ridos

treinta (30) días de habe¡se realizado el traslado o reducción del salario; 8. Adolecer EL
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PATRONO, un miembro de su familia su representante u otro trabajador de una enfermedad

contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en contacto inmediato

con la persona de que se trate; 9. Incumplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones

convencionales o legales; 10. Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones

especiales que incumben a EL PATRONO, de acuerdo con los Artículos 95 y 96, siempre que el

hecho esté debidamente comprobado; y, l l.Incump limiento del patrono, ¿. 1¿5 ¡¡sdl.las de

I habajo, prescritas en las leyes y reglamentos respectivos. Q!§Q!¿!
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para dirimir las controversias

que surjan de la vigencia o ejecución de este Contrato, Las Partes procederán en el siguiente orden:

a) Se resolverrán ante la Jefatura de Recursos Humanos de la DINAF por mutuo acuerdo; b) En

c¿rso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudirá ante la
Inspectoría General det Trabajo; c) Si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente,

queda expedita la vía judicial a las partes con arreglo a los pl?zos establecidos en el Código del

Trabajo. 
-cr,ÁusulÁ 

oÉcru¡, rrncnn¡,: ACEPTACIÓN DE coNDICIolrlES: Ambas

partes aceptan los términos del presente Contrato, comprometiéndose ento del

mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en la Ci cipio del

Distito Central, a los dos 02 días del mes de febrero de

VA LORENZO ED O AVILA RIVAS
SÁNCHEZ

DIRECTORA EJECUTIVA
EL(LA) TRABAJADOR (A)

egucigalpa"
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DINAF

CONTRATO INDIVIDUAL DE
DINAF-JRH-027-208 TONDOS TJNICEF

o

Los suscriros, DT LCE MARÍA vILLA¡tuEvA SÁNCHEZ mayor de edad, Abogada, casaday de este domicilio, con r2rjeta de identidad N." O80l -1981-2 2352, acnirjtdo en su óndición deDIRECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, NOOiTSáNNCIA VFAMILIA (DINAD, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo N.o 1n-zó22 de fecba 23 de febrero
de|2022, y quien adelante en este acto se llama¡á rL p.lrRoxo, y ELSI MISALI zEpEDAsALrNAs, mayor de edad, solter4 LICENCIADA EN TRABAJo'socr.tr,, non¿*"ño, y con
99ry.!iig en municipio de La ceib4 deparramento de Atlantida., 

"o, 
r".¡"a á" iá*tidad 080r-

1983-13806, actuando en su condición personal y quien se designa en ro s'ucesivo como EL(LA)TRABAJADoR(A), hemos convenido 
"o ""r"ü*r er presente ..contrato rn¿iv¡¿ual ae

I*B!9" -que 
estant ,"ry9 !9. las cláusulas sig,ientes: cr,¡úiul,n--i'üiurna,

NATURALEZA DE Los sERVrcros: .EL pATRoño, d""r.ru]Gliñffieza de losservicios que brind4 se hace necesario contratar ros servicios ¿" Blrr,ei rn lsiJADoR (A),quien se compromete a laborar como: R-EINTEGRADOR nri¡oitu, nñ L1 zoxeATLA¡ITICA PARA BRINDAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO N U TVT¡VNiMrGRAltrE y a realizar de manera personal y con los estánda¡es mi"i.o.!"".r pu".L."qoi.r"
conforme a las ¡eglas de EL p_ATRoño y, elsu defecto, a la naturaleza del mismo, las siguientes
ñ:nciones y actividades: (1). Visitas domiciliarias para eiaboración de estudios socioeconómicos
a la rttñez migrante retornada y apoyo a io solicitaáo por la Secretaria de Relaciones Er,,".ior", ycooperación intemacionar, en los.¡ecursos idóneos pam la ninez hondu¡eña en el extranjero; (2).Acompañ¡miento de la niñez migrante retomada desde el centro Belén hasta su aomicilio.
@eintegradores de centro Berén); (3). seguimiento de casos de familias y niñez retomad4 paraincorporación en program¿¡s de aluda soiia; 1+;. visitas al centro Educativo del ni¡o o ni¡amigrante retomado; (S).vistas a familia¡es del niío o niña migrante retomado; 1á¡. c..trorro -t"instituciones gubemamentales o no gubemamentales para garantizar servicios para la familia; (7).
Realizar un plan de úabajo indiüdualizado por cadui;o o niñ4 que garantice su sarud mental,
sano_ desarrollo, seguridad, educación entre otos; (g). Realizar actividades de coordinación conIas oficinas Regionales de DINAT, centro Belén,'óonsejos Municipa", pá r.ot.""ión de laNiñez, instan, cia Municipal de atención a la niñez, unidades Municipaies de Atención JM4rante
Retomado, UMAR; (9)- Impulsar la conformación de redes de servicios y pr*."ió;; la niñezmigrante retomada o en situación- de vurneración; ( I 0). Remitir .*o, á" ono, y .rir* 

"nsituaciones de vulne¡ación ante la instancia 
"oo"rpondiárt"; 

( ). Dar seguimiento i casos de
niños y niñas con medidas de protección o qo" goáon de medidas de proáción; 1rz¡ rruuor*ffiT":t técnicos; (13). Participar en la construcción del PoA institucional y dar ei.espectivo
seguimiento de ejecución de metas programáticas; (14). participar en lÁ validaciones de
herr'¿mientas y documentos Institucionalei; (15). Participar en las actividades institucionales
cuando se le requier4 sin peljuicio de dar prioridad al crunilimento de las actividades á"...rt 

" ",el Plan de Trabajo Anual ITNICEF 2022 y las funciones descritas en los ,r*"á"rá".ior"r.
Quedando bajo la subordinación de la Jeátura de la oficina Regionar arÁ,i"" gi,¡usul-A
sEGuhlDA: vALrDEz y VIGENCIA DEL coNTRATo. Eite conrrato tendniGdez rmavez sea suscrito por las pafes contratantes y debe ser aprobado mediante Acuerdo corresponaiente,
el ¡rrel estaní sujeto a la normativa dcl derecho del trabajo y tendra ügencia a partir der uno (01)
de febrero de 2023 al rreinta y uno (31) de mayo de 2023-, fecha de .'r"*i-i"oto d. 

"ontrato 
y soro
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&bierno de la RePúbtca HONDURAS

rnrr¡.ro ¡. !r ¡tr33rr.^

podrá ser renovado por consentirlo así ambas partes' CI'ÁUSULA TERpER+: JORNADA DE

in¡,f¡.¡O y HO'RAS SUPLEMENTARIAS: La jomada de trabajo ordinaria de EL(LA)

TRABAJADOR(A) es a partir de las ocho de la mañana en punto (08h00) ha¡ta 
la1 

cmtr. o. de 
la

tafde en punto (16h00), pero podtán ser ajustadas expresamente a las necesrdades del servtclo por

el Jefe lnmediato en atención al ¿dculo 8+ del Código de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo

la o el Jefe Inmediato comunica¡ tal circunstancia ala Jefatu¡a de Recursos Humanos para los

controles correspondientes y en ese caso, lajomada de trabajo podní principiaren cualqüer tiempo

á"iai, o ¿. fu nóche. La jornada puede ser áium4 nocturna o mixta. Jomada diuma es la cumplida

entre las cinco horas (5:OO a. ri.) y las diecinueve horas (7:00 p. m.) Jomada nqctuma es la

"..-pri¿"*o.tus¿i"ci,ue,.t,o.^(7:00p.m.)ylascincohoras(5:00a.m.).Crrandolajomadaá" átu¡ 
"o-prenda 

parte del pefodo "dia" y parte del período "noche" se considerará noctuma

"n 
,, t"tufi¿u¿; cuandt se lubo'r" t 

"s 
(3) o mas horas én el período "noche"; y, se considerará

ooii*tu, .r*¿o ías horas de trabajo en la í'noche" oo llt-g"T a tres (3)' No se consideranin ho¡as

;;j;;;"ri"t o extras aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe en subsanar los errores

i-'p*.tr", sólo a é1, 
-cometiáos 

duranie la jomada ordinari4 aquellas que EL(LA)

TRABAJADoR(A)ocupeacausadeefforesenlaruta,oenc¿§osdeaccidentesdequefuere

"rrp"u.. 
EL pAiÉoNo no responde de excesos resultantes por caso fortuito o fuerza mayor;

p*i ."r,1, conside¡adas extraordinarias si, como consecuencia del error, EL(LA)

tn¡,n¿.¡l»on(A) fuere objeto de una sanción discipliraria. EL(LA) TRABAJADOR(A),

;;;;;; *" h".; iuru ,o dá,,"oo, que deberá tomar enÚe las 11h30 a 12h30' 12h00 a 13h00'

E" fifr¡O a 13h30, segun disponga la o el ¡efe Inmediato. Se podrrin autorizar jomadas.ordinarias

de hasta 12 horas, diumas o io"to'ut, dejando un periodo de descanso en las diumas de

veinticuaüo (24) horas y en las noctumas de cuarenta y ocho (48) horas' sin que excedan de

;";; cütro ( a) ias horas laborables en la semana. La autorización de estas jomadas

solamenté procederá en casos especiales de necesidad, calificados por la autoridad competente,

pi""i" 
"áriift, 

.on la Jefatura de Recursos Humanos respectiva y notificación de la misma a la o

elDirectorEjecutivocomomáximaautoridaddelórganodelcualoperaránestasjomadas.
TIEMPO SUBSTITUTM: En el caso que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba prestar servicios

en sus días habituales de desc¡nso, éste gozará de un descanso substitutivo en la misma seman4

"onforrn" 
al Articulo 283 tlel Código del Trabajo. Son días habituales de descanso: [Se deben

escoger DOS dí¡s de descani conformi a la jornada_ de trabajo de EL(LA)

i-ñfsi¡ADOn(A)1. La jornada de trabajo comenzará desde el momento en que EL(LA)

TRABAJADoR(A)sepongaalasórdenes-delaDINAFenloslugaresenquesevaejecutarel
t uuu¡o y t".*i"*i óuuráo .í rr,GA) TRABAJADOR(A) deja de estar a la o¡den del mismo, de

acuerdo con las funciones, servicios, naturaleza, horarios, condiciones de trabajo establecidas y

mejores prácticas que correspondan al puesto resPTtivg: le entender4 en principio' que EL(LA)

ffi¡Sá,iADOntÁ) se ha puesto a lasórdenes de la DINAF cuando ha hecho con§tar su ingreso

alasfuncionesenelmecanismoquedemaneraoportunaimplementelaDINAF'oalhaber
i,mado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este caso proceda'

i!ua."n 
", 

se entiende que et Eip.l,¡ TRABAJADOR(A) está a disposición de la DINAF

á"**t" tu, giras de trabi¡o debidamente aprobadas, exceptuiindose ¿" 
"I9_l9t_ 

pe,iodos que

""."rp"n¿"í" 
ru ocio y descanso' clÁusull cu¡'BTn: sALARro Y Fo-RMA DE PAGo'

BiOil TRABAJADbR(,1,¡ d"u"i!;:á p-o. rur ..*i"ios profesionales: l) Una remuneración

;;;r*í de 21,400.00 Veintíun mil,-Cua-trocientos Lempiras 00/100 los que serrán pagados a
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natumles y en
VACACIONE
tal efecto haga

través de FACE N.705. De la remuneración mensual de EL(LA) TRABAJ{)OR (A) se le hanán,
en su caso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta, otras
retenciones legales o que por mandato judicial se efectuen y aquellas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de décimo tercer mes de salario y décimo cuarto
mes de salario se pagará a EL(LA) TRABAJADOR (A), en forma proporcional, el monto que
corresponda conforme al tiempo labo¡ado a través de la FACE N.705. cLÁusuLA oUINTA:
PERIODO DE PRLIEBA. El período de prueba de este contrato es de sesenta (60) días nat¡rales.
Dr¡rante el periodo de prueba cualquiera de las pa¡tes puede ponerle término al contrato, por su
propia voluntad, con justa causa o sin ell4 sin incurri¡ en responsabilidad aguna. cLÁu§ule
SEXTA: LICENCIAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendni derecho a licencia ramunerada: a¡
Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendní derecho a cinco (5) días laborables si el Qa)
fallecido(a) fuere el padre o la madre, hijos (as), hermanos (as) o el cónyuge. En estos casos la
licencia la concedeÉ el o la superior (a) inmediato (a) debiendo comunicar ést" 1a1 d" inmediato
a la Jefatura de Recursos Humanos. Si el (la) fatlecido (a) habitaba fuera del aomiciiio ae nf,g,a¡
TRABAJADOR(A), la duración de la licencia podní ser ampliada hasta nueve (9) días laborables.
La Jefatura de Recursos Humanos junto con la o el superior inmediato, debenín calificar y aprobar
el tiempo razonable de la duración de la licencia; b) En caso del fallecimiento de un (ai pariente
de EL(LA) TRABAJADOR(A) comprendido dentro del cuarro grado de consanguinidad y
segundo de afinidad que no sean los enunciados en el inciso a) de esta cláusul4 el Jefe Inmediato
podní concederle hasta tres (3) días hábiles; c) Se entenden! tanto pa¡a el caso descrito en el inciso
a) anterior, como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renunciado a esfe
derecho, si no presenta su solicitud dentro de los tres días siguientes a la deñmción que debió
causar la solicitud correspondiente; d)por matrimonio, se concederá a EL(LA)
TRABAJADOR(A) tres (3) días hábiles cuando se tmte de primeras nupcias y un (1) día hábil en
caso de segundas o ulteriores nupcias; e) Por el nacimiento de un (a) hijo (a) ya sea por nacimiento
natual o ces¡i¡e4 al padre se le podrá conceder hasta cuatro (4) días hábiles para atender el cuidado
de la madre y la criatura; f) En caso de calamidad doméstic4 para asistii a sus padres, madres,
hijos (as), hermanos (as) o cónyuge, en caso de enfermedad gra.ve de éstos (as) liempre que se
Presente a la o el Jefe Inmediato una declaración médica en que conste lo imprescindible de la
asistencia presencial del EL(LA) TRABAJADoR(A). EL(LA) TRABAJÁDOR(A) tendní
derecho a licencia no remunerada: a) por graves asuntos de familia no contemplados en los casos
de las licencias remuneradas, antes referides; b) Por participación en programas de adiestramiento
no planificados o programados con o por la DINAF, o sobre materias que no tengan relación
alguna con las ñ¡nciones propias del cargo o de la institucióq c) Otras circunstancias autorizadas
por la o el Jefe I¡mediato, en las que prevalezca el interés personal de EL(LA)
TRABAJADOR(A), siempre que no se ponga en precariedad el servicio que se brinda por la
DINAF. No se concederá m¿ís de una licencia remunerada para cada caso durante el período del
presente cont'ato, ni las mismas serán acumulativas, ni prorrogables. Dichas licencias senán
otorgadas por el tiempo que fuere estrictamente necesario y siempre que conste acreditado su
motivo, requiriendo informe favorable de la Jefatura de Recursos Humanos cuando excedan de
tes días naturales. Los términos de las licencias a que esta Cláusula se refiere se contanín en días

§

rungun caso excederán de quince días naturales. CLÁUSULA SÉpfn¡¿,:
S : podrá goza de un día por mes laborado de acuerdo a la planificación que para

\.IATICOS Y GASTOS DEla o el Jefe Inmediato. CLÁUSULA oCTAVA:

t1
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Gobierno de la República HONDURAS

VIAJE: EL PATRONO proporcionará cuÍurdo sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de

viaje, dentro y fuera del país según el "Reglamento de viáticos y otros Gastos de viaje para

funcionarios y fmpleado;Públicos del Poder Ejecutivo" en el gado y categoría que coresponda.

CI,ÁUSUIIXOVE X¿.: DEPENDIENTES ECONÓMICOS. Dependen.económicamente del

EL(LL) TRABAJADOR(A) las siguientes pefsoru§: No tiene dependientes. CLAUSULA

oÉburi¡., EL PATRONO pondní a disposición de EL(LA) TRABAJADOR(§ las

F"rru-i"rrt* r"cesarias para el desempeño de las funciones de éste, contempladas en Ia Cláusula

Primera de este Contrato, y brindará el apoyo logístico necesario para el cumplimiento del mismo'

La estimación del valor de esas herramiántas se hará a través de la Unidad de Biene's Nacionales

de ta DINAF y será anexada -al Expediente Personal de EL(LA) TRABAJADO_R(A) con

conocimiento ie este. CLÁUSUI e OÉCffrll pRllrlER¡,: TERMINAC_ION DE

c0NTRATO: El presente contrato se da por tenninado por las siguientes causas: 4LE3@
e"o.r"t, 1. Inhabilitación profesional por disafiliación gremial que imposibilite el ejercicio de las

ffio-*t y actividades objeto de esie Contrato; 2. El mutuo consentimiento de las partes; 3'

Muerre de EL (LA) TRAÚAJADOR(A) o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga

imposible el cr¡mpímiento del contrato; 4. Enfemredad de EL(LA) TRABAJADOR(§ en el

cá previsto por el Artícuto 104 del código del Trabajo; 5. Pérdida de la libe¡tad de EL(LA)

rnai¡¡,¡eOón(¡.) en el caso previsto en el A¡tículo 106 del Código del Trabajo; 6. Caso fortuito

o tuerza -uyor; i. Éerder la "irft^ru 
de EL PATRONO O EL(LA) TRABAJADOR(A) que

desempeñe ,L 
"¿¡go 

de direcciór¡ fiscalización o vigilancia; al no guardar ñelmente los secretos

e información de la cual tenga conocimiento por razón del trabajo que realiza y puesto que

desempeña, así como los asÑos de carácter técnico, administrativo, sociales y otros que deba

mantener en reserva y cuya dilulgación pueda causa¡ daño o perjuicio a la DINAF, a sus

servidores (as) púbticos(as) y a otr.as pefsonas que concruran a la DINAF como usuarios,

entendiéndose que esta'obligación está fundamentada en el principio de confidencialidad

profesional. Lo aquí expuesto no implica la disminución de la obligación de denunciar los actos

ilí"ito, qr" ."* á. ., ionocimiento. 8. La suspensión de actividades por miís de ciento veinte

(120) días en los casos 1), 3),4), 5), y 6), del artículo 100 del código de Trabajo; 9. cierre de la

i¡rxar; 10. Ejercicio de las facultades que conceden a Las Partes los Artículos 112 y 114 del

Código del Trábajo; y, 11. Resolución del contrato decretada por autoridad competente' En los

casoJprevistos en los numerales del 1 al 8 de esta cláusula, la terminación del contrato no acarreará

responsabilidades para ninguna de las partes. b) sin pinguna resoonslbilidad oara EL
pifnOXO: f. Él enganó de EL(LA) TRABAJADOR(A) mediante la presentación de

ilo..ndu.ior"s o certificados falsos sobre su aptitud. Esta causa dejalá de tener efecto después

de treinra (30) días de prestar sus servicios EL(LA) TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de

violenci4 
'injuria, 

malós tratamientos o grave indisciplina en que incuna EL(LA)

TRABAJADbR(A) durante sus labores, contra el patrono, los miembros de su famili4 el personal

directivo o los compañeros de trabajo; 3. Todo acto grave de violenciq injurias o malos

tratamientos, fuera di1 servicio, en contra del paÚono, de los miembros de su familia o de sus

representantes y socios, o personal directivo, cuando los cometiere sin que hubiere precedido

p.iuo"u"ian ináediata y suficiente de la otra parte, o que como consecuencia de ello se hiciere
'imposible 

la convivenciá o armonía para la r"uli-"iótt d"l t abajo; 4.Todo daño material causado

dolosamente a los edificios, equipo áe ofrcina, obras, instrumetrtos y demás objetos relacionados

con el trabajo, y toda grave neiligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las
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cosas; 5. Todo acto inmoral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADoR(A) cometa en el
establecimiento o lugar de rabajo, cr¡¿rndo sea debidamente comprobado ante autoridad
competente; 6. Haber sido condenado EL(LA) TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o
simple delito, en sentencia ejecuto iada;1. cuando EL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al
trabajo sin permiso del patrono o sin causa justificada durante dos (2) días completos y
consecutivos o durante tres (3) días hábiles en el término de un (l) mes; g. La negativa
manifiesta y reiterada de EL(LA) TRABAJd)OR(A) a adoptar las medidas preventivas o a
seguü los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; o el no acatar EL(LA)
TRABAJADOR(A), en igual forma y en perjücio de EL pATRoNo, las normas que éste o su
representante, en la di¡ección de los trabajos le indiquen con claridad, para obtener la mayor
eficiencia y rendimiento en las labores que se están ejecutando; para efecios de este numeral, el
representante de EL PATRONO es el Jefe Inmediato y/o la Jefatu¡a de Recursos Humanos; 9. La
i¡habilidad o la ineficiencia manifiesta de EL(LA) TRABAJADOR(A) que haga imposible el
cumplimiento del contrato; 10. El descubrimiento de que el trabajadoi padece enfermedad
infecciosa o mental incurable o la adqüsición de enfermedad transmisiúle, de denuncia o
aislarniento no obligatorio cuando el trabajador se niegue al tratamiento y constituya peligro para
terceros y, 11. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales 

-que

incumben al trabajador, de acue¡do con los Artículo s 97 y 98 del código del rrabajo cualquier
falta grave calificada como tal en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítrales, contratos
indiüduales o reglamentos, siempre que el hecho esté debidamente comprobado y que en la
aplicación de la sanción se observe el respectivo procedimiento reglamentario o conveniional. e
§i¡ oreaviso v sin resoonsabilidad oor parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): l. Engaño de
EL PATRONO al celebrar el contrato, respecto a las condicioner eo qrr" d"bu realiru. sus labores
EL(LA) TRABAJADOR(A). Esta causa no podní alegarse contra el patrono, después de treinta
(30) días de prestar sus servicios 2.Todo acto de üolenci4 malos tratamientos, o amenazas graves
inferidas por el patrono contra EL(LA) TRABAJAD0R(A) o los miembros de su famili4 dentro
o fuera del servicio, o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes o dependientes
de EL PATRoNO, con el consentimiento o la tolerancia de éste; 3.cualquier aóto de EL
PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer un acto
ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas; 4.Actos graves de EL pATRoNo o de
su representante que ponga en peligro la vida o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus
familiares; 5. Por perjuicio que el patrono, sus familiares o representantes, causen por dolo o
negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) TRABAJAD0R(A), o que siendo
de tercera persona estén bajo su responsabilidad; 6. No pagarle EL pATRoNo el sala¡iocompleto
que le correspond4 en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones
autorizadas por la ley; T.Trasladarle a r¡n puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. se
exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las
desempeñadas por el inte¡esado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su manifiesta
incompetencia" en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior, sin que esto sea motivo de
indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(A) no podnl alegar esta causa después de trznscurridos
treinta (30) días de haberse realizado el traslado o reducción del salario; 8. Adolecer EL
PATRONO, un miembro de su famili4 su representante u otro trabajador de una enfermedad
contagios4 siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba pernanecer en contacto inmediato
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Distrito Central, a los dos (02) días del mes de febrero de 2023'
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SÁNCHEZ

T
EL(LA) TRABAJADOR (A)

@
Go'i:er.oc:i; R,:pu:Lii. i'¡ONP:J-§flS

con la persona de que se trate; 9. lncumplimiento, de parte del patono, de las obligaciones

convencionales o legales; 10. cualquiere violación grave de las obligaciones o prohibiciones

especiales que incumien a EL PATIIONO, de acuerdo con los Artículos 95 y 96, siempre que el

hecho esté debidamente comprobado; y, ll.Incumplimiento del patrono, de las_medidas de

..Ñ¿u¿ e higiene en el trabajo, plescriias en las leyes y reglamentos respectivos. §!¿!!§Uf¿!
nñclu,t sr"crxo¡.: sor,Úciót¡ DE, CoNTRoVERSIAS: Pa¡a dirimir las controversias

q_""'*:""¿.r""ig",,.i"oejecucióndeesteContato,LasPartesprocederánenelsiguienteorden:

"j 
S" Ésotre.,Ln át" h J.fáto* de Recr¡¡sos Humanos de la DINAF por mutuo acue¡do; b) En

"*o qrr" la situación precedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudirá ante la

Inspectoría General itei Trabaio; c) Si no puede concilia¡se conforrne al inciso b) precedente,

oueda expedita la vía iutticial a ias partes con arreglo a los plazos establecidos en el C-ódigo del

iruu".¡o.'ciÁúsurÁ »tcnu¡, f nncBn¡,: ACEpTACIóN DE C9NDICIONES: Ambas

pu.t"r" *@, comprometiéndose al fiel cumplimiento del

mis-o. gn fe de lo cual firman ei presente Contrato en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

e

\i:3_
DIRECTORA EJECUTIVA
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